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ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
¿el presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
je nuestro diario. 

PA.KTKS TELi íGRAFíGOS. 

DEL RXTSRiOFi 

Qonstantinopla 11.—El cambio ha ten ido una a l -

za enorme, pnes de 200 ha subido á 370 .—El p a -

pel-moneda se rechaza. 

flápoles 11.—Los temblores de t ie r ra con t inúan. 
g0 Torre del Greco se han ar ru inado las casas, 

mar se ha ret i rado 50 metros. 

ióndres 12.—Según noticias t ra idas por el ú l t i 
mo vapor de los Estados-Unidos, el gabinete de 
Washington habia enviado muchos buques de 
guerra para v is i tar el Trent y coger los despachos 
oficiales y la correspondencia del Sur; pero el c o 
mandante del San Jacinto se ex t ra l im i tó apoderán
dose de los comisarios. 

Se asegura que el gob ierno de los Estados del 
Sur prepara un memorándum á E u r o p a , p r o b a n 
do que el Nor te ha emprendido una guer ra sin 
término razonable, pues no podrá conquistar los 
Estados separatistas. E l Sur propone una separa
ción amistosa, ofreciendo las condiciones que r e 
clama la c iv i l ización moderna. 

El Times dice que el mensaje de L i n c o l n del 2 
del corr iente decidirá de la paz ó de l a guer ra . 

E l Morn ing-Post asegura que si se declara la 
guerra, I n g l a t e r r a reconocerá á los Estados del 
Sur, haciendo además al ianza con el los. 

Pesth 12.—El v ice-pa la t ino y el comisar io de 
seguridad del comi tado de Hebes, han l legado 
aquí cargados de cadenas, para ser juzgados por el 
consejo de guer ra . 

Ber l in 12.—Dicen de Varsov ia que el administra
dor de la diócesis se niega á pedir gracia de la r i 
gorosa sentencia lanzada contra é l . 

Han sido enviados á servir como soldados en 
el ejército cuarenta personas, entre el las'ocho sa 
cerdotes. S iguen presos en la cindadela 162 curas. 

París 15.—Especulaciones cr iminales han per -
ínrbado los mercados metálicos en Constant inopla, 
produciendo un pánico momentáneo; pero se toma
ron medidas enérgicas, y el orden públ ico no l legó 
á turbarse en la capital de Turqu ía . 

Londres 13.—Las noticias de N u e v a - Y o r k dicen 
que el presidente L inco ln se mostrará enérgico en 
su discurso y pedirá numerosos recursos para h a 
cer frente á la guer ra . 

París 13 .—El balance del Banco de Francia da 
un resultado sat isfactor io. E l numerar io ha tenido 
un aumento de 39 3/4 mi l lones. 

París 13.—Quedan el 3 por 100 á 67-45; el 4 1/2 
á 95-20; el in te r io r español á 47 7/8; el exterior á 
00; la d i fer ida á 4 1 1 / 2 , y la amor t izab le á 00. 

Londres 13.—Quedan los consolidados de 90 3/8 
á l / 2 . 

SECCION EXTRANJERA 

Las noticias de Polonia continúan siendo 
tan tristes y desconsoladoras como lo han sido 
hasta aquí, sin que pueda concebirse la esperan
za de que terminen en época más ó ménos re
gola los excesos que las tropas y las autorida
des rusas están cometien Jo diariamente en un 
pueblo que hace mucho tiempo no emplea con
tra la Rusia otras armas que la resistencia pa
siva. Los polacos se cuidan ya muy poco de las 
medidas arbitrarias del poder, y la autoridad 
continúa ejerciendo actos de venganza con la 
apariencia de actos administrativos. 

Para luchar en Polonia contra la legalidad y 
ei derecho, los generales y oüciales rusos han 
concentrado en sus manos todos los poderes, y re
curren á todo género de violencias. Solo así se 
comprende el excesivo r igor con que ha sido 
datado el administrador de la diócesis de Var 
sovia, para quien el destierro es una verdadera 
sentencia de muerte. 

La discusión de la cuestión romana ha ter
minado en el Parlamento de Tur in con una vo
tación favorable al ministerio. Antes de llegar 
á este resultado, el harón de Ricasoü díó algu-
1133 explicaciones sobre hechos de d-talle. N in -
£un interés hubiera ofrecido este ültimo período 
p ¡a discusión, á no haber surgido un singular 
^cidente. M. Millain ocupábala tribuna y com-
atla al ministerio, cuando interrumpiendo su 
1Scurso, entregó al presidente un fragmento de 
üa correspondencia napolitana, la cual anun-
al3a la intención del general La-Mármcra de 
andonar su misión si el gabinete perseveraba 

^ S u política actual. E l barón de Ricasoli des-
mtió el hecho; pero bueno será que espere-

^ á que lo desmienta el mismo La-Mármora, 
J 63 la persona más interesada en el asunto. 

en aquella ciudad mayor incremento los r u m o - " ' 
res de que el emperador Napoleón está decidi
do á llevar adelante su antiguo proyecto de con
federación italiana. 

Sí hemos de dar crédito á lo que nos dicen 
los periódicos de París, refiriéndose á los despa
chos que el gobierno francés ha recibido de su 
representante en Washington, es difícil que el 
presidente Lincoln ceda á las exigencias del ga
binete de Lóndres, á causa de la presión que en 
él ejerce la opinión pública exaltada. Según las 
comunicaciones de M. Mercier, el gobierno 
americano está á merced del partido más avan
zado, cuya acción demagógica ha de inf luir so
bremanera en las deliberaciones del Congreso y 
del gobierno federal, siendo muy probable que 
tenga el asunto una solución violenta. 

Nada nuevo traen los diarios ingleses sobre 
el conflicto anglo-amerícano, fuera de la nota 
publicada en el Morn ing-Hera ld y el Standart 
prometiendo al gabinete el apoyo del partido 
tory, cuya oposición cesaría hasta el momento 
en que el pabellón británico obtuviese repara
ción de la ofensa que ha recibido al otro lado 
de los mares. Entretanto el gobierno inglés con
tinúa enviando refuerzos al Canadá, y según 
dice un despacho, están dispuestos á marchar 
allí 15,000 hombres, habiéndose comunicado 
las órdenes necesarias para que se embarquen 
con igual destino 4 ,000 granaderos déla Guar
dia real. 

Una correspondencia, de Constantinopla, fe
cha del 29 de Noviembre, contiene algunos de
talles sobre la modificación ministerial, cuyos 
perniciosos efectos anunció ya un despacho te
legráfico. El cambio operado entre Alí-Pachá y 
Fuad-Pachá, á quien cedió el primero el cargo 
de gran visir, reemplazándole en el departa
mento de Negocios extranjeros, y la destitución 
del ministro de Hacienda, han causado cierta 
sorpresa y dado márgen á numerosos comenta
rios nada favorables á estos individuos. 

E l pr incipe Eugenio de Car ignan habia l legado 
á Florencia para presidir la c lausura de la expo 
sición. 

Escr iben de Pesth que el gobierno austríaco ha 
dispuesto quo á todo funcionar io que se niegue á 
servir bajo las nuevas inst i tuciones dictadas por e\ 
gabinete de Viena, se le echen diez y ocho a lo j a i os , 
los cuales deberá tener en su casa hasta que hoya 
vuel to a l ejercicio de sus funciones. 

Parece que el rey de Suecia se muestra favora 
ble á la re forma de la Const i tución sueca. Un p e 
r iódico francés dice con este mot i vo , que el rey ha 
encargado a l conde Goer , min is t ro de la Just ic ia , 
la confección de un proyecto de ley fundamenta l , 
basado en los pr incip ios l iberales. 

E l hor r ib le sistema de represalias ha empezado 
en los Estados-Unidos. Unos corsarios ap rehend i 
dos han sido condenados como pi ratas á la pena 
de horca, y se cree que se l l evará á cabo; las au
tor idades de la Confederación han dispuesto que 
la misma pena suf ran diez y siete irlandeses p r i 
sioneros, y se asegura que el presidente L inco ln ha 
ordenado que si esto se ver i f ica sean inmed ia ta 
mente ejecutados los cuatro sugetos cogidos en el 
Trent. 

E l incidente del Jnles el Marie es un hecho que 
en la forma t iene el miatno carácter de a t rope l lo é 
insul to a l pabel lón francés que el in fer ido al inglés 
en el Trent, no habiendo tenido las mismas conse
cuencias por no haberse hal lado á su bordo los 
enviados del Sur , de donde habr ían sido ext raídos 
igualmente por el vapor nor te-amer icano San Ja
cinto. E l gobierno francés, ó su representante, sin 
aguardar órdenes, ha hecho inmedia tamente sus 
reclamaciones al gabinete de Wash ing ton ; pero las 
negociaciones seguidas con ta l mot ivo son hasta 
ahora un mister io que la prensa francesa no pue 
de revelar . L o único que se ha permi t ido pub l icar 
es que con ar reg lo á un despacho de N u e v a - Y o r k 
del 27 de Nov iembre, mencionado por la Patr ie, se 
aseguraba que el gobierno del presidente L i n c o l n 
se mostraba muy conci l iador en el asunto del b u 
que francés Jules el Ma r i e , considerándole como 
resul tado de un error únicamente. 

CORTES. 

El nuevo embajador de Francia en Roma ha 
do recibido por Su Santidad, á quien presentó 

credenciales que le acreditan con tal carác-
Éí&derVa córte Pontiflcia- D'cese que con la l le-

ua del marqués de Lavalette habían tomado 
P 04 * & r m K i ñ ,1¿ \ñ 1*6 ,60 013 üv 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA. ROSA. 

Extracto de la ¡sesión celebrada el dia 13 de Diciembre 
de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y media, y leída el acta d é l a 
anter ior , quedó aprobada, 

ÓRDEN DEL DIA. 

Contestación al discurso de la Corona. 

Cont inuando esta discusión, di jo 
E l señor min is t ro de ESTADO.—Señores , t e r 

miné ayer con profunda emoción el discurso que 
empecé en respuesta a l pronunciado por e! br . ü o-
zaga. Es i nú t i l recordar el orden de mi pe ro ra 
ción v las ideas que expuse: basta que tome el h i o 
donde la dejé, pera cont inuar la sin abusar de la 
benevolencia del Congreso. . 

Hab ia dicho el Sr. Olózaga que existía una i n 
fluencia contrar ia á los intereses constitucionales 
y á la l i be r tad , y que esa inf luencia P ^ a en e 
ánimo del gobierno en todas sus disposiciones. Su 
señoría pa fa apoyar esta aserción cito diferentes 
hechos d i r ig idos á probar la F e P 0 f n d f ^ f j * ndnel 

, c lero, y su empeño de invad i r la potestad t e m p o -

ra l y de ejercer sobre los l iberales una presión p e 
l igrosa. De éstos aritos, unos se habían refer ido 
con exact i tud por e lS r . Olózaga; otros habían c a 
recido de e l la ; pero cualquiera que fuese su n a t u 
raleza, hechos de ese género han ocurr ido en t o 
dos t iempos, sin oue por eso se haya creído que 
e! clero se entrometía en la gobernación del país. 

Esos hechos han sido objeto de informes repe t i 
dos del Consejo R e a l , y en 1856, precisamente 
cuando dominaban ideas que S. S. no puede creer 
an t i - l ibera les , habían ocurr ido en Sant iago y Bar 
celona dos hechos notables, tíl prelado de Barce 
lona habia creído deber proh ib i r la representación 
de ciertos dramas; se suscitó competencia, y en el 
t r i buna l contencioso administrat ivo se redactó una 
consulta, que yo extendí, y que fué aceptada por 
el minist ro de aquel la época, Sr. Escosura. N i por 
uno n i por o t ro hecho se ha bia creído nunca, n i en
tonces n i en la época de los escritores más regal is-
tas, que en el poder existia una inf luencia c ler ical 
y reaccionaria. ¿Cuáles fueron los pr incipios que se 
consignaron en los altos cuerpos de la nación en 
todas épocas? Se procuraron f i jar los límites de las 
dos potestades, y se reconoció que hay asuntos en 
los c u a h s l a autor idad del c lero debe ser indepen-
diente ds la c i v i l , En todo lo que tiene relación con 
la conciencia, el poder de la Ig les ia no tiene l i m i 
tac ión n inguna. En todo lo que tiene relación con 
la segur idad y buen orden de los cementerios, la 
segur idad c iv i l vela para l lenar esos fines. No pue
de, pues, in terveni r en los actos que la potestad 
eclesiástica ejerce en lo quo tenga relación con las 
a lmas. No se ha in ten tado, ni por los escritores 
más regaüstas del t iempo de Carlos 111, p r i va r a l 
clero de ese poder. 

¿Cómo, pues, se pretenden invocar hoy d o c t r i 
nas que nunca han sido reconocidas por los esc r i 
tores más celosos en mater ia de regalías de la C o 
rona? 

E l Sr. Olózaga, que en este punto ó no conocía 
ó no respetaba la autor idad incontestable del c le -
rov era ménos in jus to , ménos intolerante aún que 
en otros hechos que presentó. Cabe que h a y a pe r 
sonas que pretendan res t r ing i r la autor idad de la 
Ig les ia ; pero no cabe que cuando se t ra ta del e m 
pleo de la propiedad y de la fo r tuna se ponga l i 
mi tac ión de n ingún -géne ro . ¡Pues qué! ¿Es ese 
pr inc ip io de l ibertad? Esa seria la l i be r tad para 
nosotros y la serv idumbre para los demás. Esos 
derechos están reconocidos en el Concordato, y 
seria necesario rasgar lo , para que el derecho de 
emplear la for tuna del modo que se tenga por con 
veniente quedase l imi tado. 

Hablaba S. S. de fundaciones de conventos de 
re l ig iosas, y presentaba este hecho como prueba 
de reacción. Pero , señores, el Concordato ¿no es 
una ley á que el poder c i v i l , como el eclesiást ico, 
tengan que someter sus acciones? No ha hab ido, 
pues, en estos actos l imitadísimos á que el señor 
Olózaga se re fer ia , nada que pueda just i f icar su 
aserción. Pero es preciso hablar aquí con c la r idad : 
hay en el ánimo de S. S. una idea que cree que 
puede conducir á la realización de sus fines p o l í t i 
cos: esa idea no se ha enunciado aquí por vez p r i 
mera; se ha comunicado á los periódicos de I t a l i a , 
de París de Bélg ica; con esa idea se ha quer ido 
desprest igiar una inst i tución augusta, un poder 
que nunca se ha t raído á la discusión. 

Se ha procurado d i fund i r la idea de que exist ia 
una influencia especial que dictaba todas las reso
luciones, y que tenia ta l poder que todas las enca
minaba a la reacción. ¿Y qué influencia es esta? 
¿Quiénes esta persona fatídica? Una monja, una: 
re l ig iosa, la abadesa de un convente ( lo hemos de 
decir c laro ; no nos in t im ida n inguna discusión que 
pueda promover S. S,); una rel ig iosa a quien su 
señoría ha calif icado de impostora, de embaucado- ' " 
ra y c r im ina l . ¿Qué pruebas ha presentado S. S. 
deesas acusaciones? Mientras S. S. no produzca 
los autos judic ia les y las sentencias ejecutor iadas, 
tendré derecho á decir que ha andado sumamente 
aventurado. 

Pero S S., que sabe que aquí somos tan l i b e r a 
les como é l , y hemos hecho más sacrificios por la 
l ibe r tad , ¿cree que si hubiese una inf luencia que 
nos obl igase á hacer el sacrificio de nuestros p r i n 
c ip ios, hablamos de toierar la? 

Decia S, S. ayer : «hay una influencia reacciona
r ia ; caminamos a l retroceso; la l iber tad corre pe
l i g r o ; y todo eso por la influencia á que acabo de 
a lud i r .» Pero a l mismo tiempo añadía: «hay una 
fuerza que todo lo subyuga, y e s i fuerza es el m i 
l i ta r i smo. Obsérvese una circunstancia especial; 
S. S. hablaba ayer in terpretando las palabras de 
un anciano respetabi l ís imo, y decia lo que h o m 
bres tan respetables como él no habían creído t e 
ner derecho á decir después de haber oído a! señor 
Luzu r i aga ; y a l mismo t iempo S. S. excluía del 
poder á toda una ciase, á la clase de generales, sin 
cuyOs servicios no estaríamos ejerciendo nuestras 
funciones en este s i t io. 

E l Congreso, en su mayor par te , recordará que 
hubo una época en que ios acontecimientos m i l i 
tares habían dado g ran importancia á un genera l 
i lus t re á quien desde aquí t r ibu to el homenaje de 
m i respeto. En 1838, este general acusó al gob ie r 
no de no f i c iü ta i ie recursos para las operaciones 
mi l i ta res. Esta acusación hecha ante las Cortes, 
excitó genera l disgusto en la mayoría d 3 aquel 
Congreso; yo , jóven entonces, in ic ié , sin embar 
go , la resolución que debia tomarse; dije que si 
el gobierno se dejaba imponer la ley por el p o 
der m i l i t a r , el gobierno abdicaba; y añadí que se 
debia luchar ó ret i rarse. 

Hubo arreglos que permi t ieron la cont inuación 
de aquel estado de cosas. Poco después se proce
dió á nuevas elecciones, siendo yo min is t ro de la 
Gobernación. Una nueva exposición de aquel g e 
nera l puso al gobierno en el caso de del iberar so 
bre si debería d ic tar una resolución enérgica. 
Pasaron dos meses, y aquel general elevo una 
porción de propuestas de recompensas, á cuya c a 
beza estaba el que habia formado la representa
ción que yo creía m.recedora de una grave reso
luc ión. Cuando yo oí l-i p ropuesta , declaré que 
habia dejado de ser minist ro de la Gobernación. 
Aquel las Cortes daban un apoyo decidido al g o 
bierno: pues bien; todo eso, unido á ¡as instancias 
de mis amigos, fué i n ú t i l , y me ret i ré al hogar 
doméstico. 

¿Pero cabe que se unan dos influencias para d i 
r i g i r los negocios del país? ¿Cabe que la in f luen
cia c ler ical se una con el poder mi l i tar? Es i m p o 
sible, no hay en el ejérci to general que acepte una 
inf luencia que pueda reba jado . 

E l Sr. Olózaga decia: sois reaccionarios en todo; 
y hacia la enumeración de nuestros actos de p o l í t i 
ca in ter ior y exter ior. Examinemos l igeramente la 
parte re la t iva a la polít ica inter ior , tío L o j a , de
cia S, S. , el poder mi l i ta r ha sidó duro : se ha 
l levado la in just ic ia hasta la violación dé la ley . 
Señorea, ¿cómo puede haber t r ibunales que a p l i 
quen con mdepeudencia las leyes, si están sujetos 
a la censura públ ica que sin exámen se pueda ín l -
minar contra ellos en los Parlamentos? Los fa l los 
jud ic ia les no están sujetos á esa censura, sin que 
la autor idad d a l a ley se menoscabe. 

Decia S. S.: se ha sometido á esos t r ibunales á 
personas inocentes, y prueba de el lo es la decisión 
del t r i buna l Supremo. Pues ese mismo fa l l o , ¿no 
es una prueba de la independencia y rect i tud con 
que los twbnnales se han conducido? Es, se dice, 
que en v i r t ud de ese fa l lo todos los encausados de 
bían haber sido enviados a l juzgado ord inar io . 
¿Olvida S. S. que eso no puede hacerse sin que las 
partes in terpongan la decl inator ia y la excepción? 
No ha habido in tervención, pues, del gobicno en 
los t r ibuna les . 

Decia S. S,, hablando después de la impren ta : 
se quiere ahogar la manifestación del sentimiento 
p j b l i c o . Yo conservo íntegras las opiniones que he 
profesado siempre en esta mater ia, y tan to , que 
de l o q u e me es personal , jamas he permi t ido que 
se haga una denuncia, Pero, señores, ¿cabe c o n 
sentir uno y otro dia cierta clase de calumnias y 
de in jur ias contra las más altas instituciones? 

Y sin embargo, en periódicos extranjeros se han 
publ icado correspondencias a l tamente ofensivas á 
mi persona. E l gobierno podría mandar que el es
cr i tor públ ico culpable da esas ofensas sal iera del 
ter r i tor io español. Pues bien; no he leído siquiera 
esas correspondencias, y no se ha pensado en t o 
mar esa medida. 

Dice el Sr. Olózaga: en la cuestión de I t a l i a , ¿no 
se ve la tendencia reaccionaria del e;obierno ? Y es 
s ingular , a i mismo t iempo decía S. S.: en una nota 
se os decia que renunciaseis á la defensa de los 
detechos de Francisco I I , y aseguraríais m i s el 
poder tempora l , y vosotros no quisisteis renunciar . 
Pero , señores, ¿hay just ic ia en este cargo? 

L a verdad es que la polí t ica del gobierno en 
esta mater ia ha sido constante, c lara y firme. 
¿Qué ha ocurr ido desde que se t ra tó hace ocho me
ses aquí esa cuestión? Que hemos conservado a l 
representante de la Reina al lado del rey F ranc i s 
co I I , y que hemos gestionado con las potencias 
católicas para poner a salvo la segur idad del P a 
dre Santo y la independencia en el ejercicio de su 
poder tempora l . Y esto ¿no está en consonancia 
con nuestra política? Nosotros creemos que la r u i 
na del poder tempora l producir ía una pe r tu rba 
ción en el seno de la Ig les ia v perjudicaría a l e je r 
cicio del poder esp i r i tua l . ¿Y esta es solo opin ión 
nuestra? No, señores: es opin ión también del señor 
Olózaga. 

Tengo aquí ut i documento impor tan te , firmado 
por S. S. cuando desempeñaba un a l to puesto. 
S. S. in formaba al gobierno desde París de las 
opiniones manifestadas en las conferencias de las 
cinco grandes potencias y del Píamente en aquel la 
cap i ta l , y se mostraba temeroso de la caída del po
der esp i r i tua l , y decia: ¡quién puede calcular las 
consecuencias que para el poder espir i tual tendrá la 
caída del tempora l ! Yo desearé que S. S,, cuando 
entre en el minister io de Estado, t ra iga á los P a r 
lamentos todos los documentos autor izados con mi 
firma; nada hav que no prueba la consecuencia de 
mis opiniones. Decia S. S 

E l Sr. O L O Z A G A . — S u p l i c o á S. S. que lo lea 
tado. 

E l señor min is t ro de ESTADO.—Con t i ene a l 
guna cosa 

Eí Sr. O L O Z A G A . . — N o impo r t a : niego lo que 
se lea, si no se lee todo. 

E l señor min is t ro de E S T A D O — O m i t í a la lec
tura de todo por no cansar al Congreso; pero si 
S,. S. lo desea, lo leeré con mucho gusto. 

El despacho es de 14 de A b r i l de 1856. (Se le 
yó por el señor secretario Goicoerrotea este des 
pacho, en que se daba cuenta de las conferencias 
de Par is . ) 

E l Congreso comprenderá ahora cuál era la c a u 
sa por que no creía necesario fa t igar le con la lec
tura de ese documento. L o grave que hay en é l 
para esta cuestión es el paréntesis arrancado del 
a lma católica de S. S., y que dice, hablando de la 
posibi l idad de que cayera ol poder tempora l de la 
Santa Sede: «¡y quién puede predecir lo que en 
ese c^so seria del poder temporal !» Este parénte
sis es la expresión de la opinión de S, S. respecto 
de los pel igros que habría para el poder espi r i tua l 
ea el caso de que el temporal cayese. Es claro que 
S, S, temía una catástrofe semejante: porque de 
o t ro modo, ¿qué importaba á S. S. que el poder 
tempora l sucumbiera, si creía como ahora que n a 
da tenia que ver con el espiri tual? 

Ya que el despacho se ha leido, d i ré una pa labra 
más. L a cuestión de I ta l ia se ha presentado por los 
amigo? de S. S. como una cuestión de l iber tad é 
independencia; y S. S. la presenta en ese despacho 
como cuestión de satisfacción da ambiciones. As í 
dice S, S. que por un soberano sé codicia ta l ó ta l 
t e r r i t o r i o , y por ta l potencia tales y tales v e n 
tajas. 

Nosotros en la cuestión de Roma hemos sido 
perfectamente catól icos, y en la cuestión de I t a l i a 
hemos sido perfectamente l iberales: en ia cuestión 
de independencia, hemos simpatizado con la I t a 
l ia ; en la cuestión de l ibe r tad , también hemos s i m 
patizado con el la. No hemos sido part idar ios de la 
un idad, porque no puede realizarse sin que des
aparezcan todo? los derechos reconocidos por los 
t ra tados . 

Y esta opin ión, señores, ¿es opin ión exc lus iva
mente nuestra? N o , señores; el gobierno inglés, 
por el órgano de l o rd John Russe l l , ha mani fes
tado que consideraba imposible la unidad de I t a 
l ia , y que esta no debia atacar a l Véneto n i los 
Estados del P a r a , porque en ta l caso seria a b a n 
donada por Ing la te r ra . 

En un discurso pronunciado en un banquete por 
un hombre de Estado eminente de ia Gran -B re ta 
ña se dice: «La situación de I t a l i a se ha mejorado 
por el reconocimiento genera l del nuevo re ino; pe-
ro el estado inherenta á la per turbac ión de las 
provincias del Sur es poco satisfactorio, y demues
t ra que es imposib le establecer de otro modo que 
con la fuerza un gobierno dado, en un país cuya 
población no esta preparado para aceptar lo.» 

«Los medios, cont inuaba, empleados por el P í a 
mente y su al iado para obtener una extensión de 
t e n i t o r i o (nótese cómo se responden los hombres 
q u e e s t á . i a l frente de los negocios del Estado; el 
Sr. Olózaga y lo rd B rougham convienen en esto) 
no pueden condenarse demasiado severamente.» 

Se ve, pues, que nosotros en la cuestión de I t a 
l ia hemos tenido la opinión de los gobiernos más 
l iberales: solo que hemos querido dejar á salvo los 
pr incipios de* derecho que nosotros consideramos 
sagrados. 

Entre los medios empleados por el gobierno p a 
ra salvar el pod - r temporal del Papa, ha sido uno 
proponer una conferencia de las potencias catól icas. 
Y decia el Sr. Olózaga: ¿cómo propone eso el g o 
bierno exponiéndose á un desaire? Aye r ind iqué 
que el gobierno lo habia hecho con d ign idad y con 
resultados posit ivos. Pero voy á leer documentos 
firmados por S, S., que demuestran que es pe rm i 
t ido hacer gestiones enérgicas sin que produzcan 
resul tado. 

En 1841 se expulsó de M a d r i d a l v ice-gerente 
de ia nunciatura, é inmediatamente el Sr. Olózaga 
practicó ciertas gestiones tíerca de lo rd Grandv i l l e , 
embajador de la Gran-Bretaña en Par ís , y cerca de 

M . Guizot , min is t ro de Negocios extranjeros. Y o , 
que tengo mucho gusto en satisfacer los deseos del 
Sr. Olózaga de que se lean los documentos ín te 
gros, ruego al señor secretario que lea el despacho 
de S, S. con este mot ivo. (Se leyó.) 

Como acaba de oír p\ Congreso, el pr imer paso 
que S. S. díó entonce» fué recur r i r ai representan
te ing lés; ¿para qué? Para que interpusiera k i n 
fluencia que ejercía entonces sobre el gobierno aus 
tr iaco tan combat ido hoy , á fin de que este m o v i e 
ra á la corte de Roma á entrar en un a r reg lo . No 
se detuvo aquí S. S,, que nos ha dicho que hemos 
ido de gobierno en gobierno pidiendo g rac ia . No 
bastando sus ruegos á lo rd Grandv i l le , se d i r ig ió 
también á M. Guizot. S. S. díó cuenta al gobierno 
de sus gestiones cerca de M . Guizot . Son varios 
los despachos que escribió S. S., y temería fa t igar 
a l Congreso leyéndolos todos; pero si excitan i n t e 
rés los daré a l Dtarto de sesiones. 

Quede, pues, sentado que el mismo Sr. Olózaga 
ha creído que ni su d ign idad ni la del gobierno 
se comprometía por gestiones para asuntos in tere
santes a l país. Y cuenta que las gestiones del se
ñor Olózaga eran súpl icas, eran ruegos: el gobier
no no ha rogado. 

En la contestación de M . Thouvcneí están r e 
sumidas las promesas hechas por el gobierno i m 
per ia l deque no permi t i r ía en Roma n ingún acto 
que fuese contrar io á la signif icación que tenia su 
ocupación por las tropas francesas. Véase si las 
gestiones del gobierno han obtenido resul tado. 

E l P o r t u g a l ha reconocido el t í tu lo de rey do 
I t a l i a , diciendo que se reservaba e l derecho de 
concur r i r a l Congreso que modi f icara los t ra tados . 

¿Y qué ha ocurr ido en Kceoigsberg cuando la c o 
ronación del rey Gu i l l e rmo de Prusia? A l l í ha sido 
recibido el representante da Francisco I I . 

Señores, la guer ra y la revo luc ión que se ha ve
r i f icado en Ñapóles, y las ejecuciones que al l í se 
suceden, son más terr ib les que todos esos actos de 
crue ldad que se achacaban á la dinastía que ha 
hecho la fe l ic idad de aquel país. 

Debo decir que si a i t ra ta r de este punto en e l 
mensaje se pudieran emplear palabras equívocas, 
el gobierno no le hubiera aceptado. L e ha acepta
do con plena convicción de que es el reflejo de su 
pensamiento, así en esta cuestión como en la de la 
re forma. Hay una armonía perfecta entre el d i s 
curso de la Corona y la contestación que presenta 
la comisión. 

¿Pero cuándo se presentará esta reforma? ¿T ie 
ne el Sr. Olózaga derecho á que se marque el m o 
mento? ¿No determina el discurso de la Corona e l 
orden de los trabajos? Precederá, sin duda, el exá
men y discusión de las leyes admin is t ra t ivas y de 
l a e lectora l . 

L a modificación ó derogación se hará con las 
ideas consignadas en el discurso de la Corona, y 
que se reducen á afianzar el pr incipio de la des
amort ización y devolver á las Córtes su i ndepeu -
dencia. 

Se han creado derechos respecto de la senadu
ría heredi tar ia , y el gobierno no los dest ru i rá ; p e 
ro al mismo t iempo no pe rm i t i r á que se toque a l 
pr inc ip io de desamort ización. 

Señores, el objeto capi ta l del discurso del se
ñor Olózaga ha sido uno solamente: S. S. no ha 
tenido más que un blanco. Su discurso h a s i 
do el alzamiento de una nueva bandera, la toma 
de posesión de una act i tud que S, S. no tenia. 

S. S. ha hablado ayer , no como un d iputado es
paño l , sino como representante de las ideas de la 
revo luc ión europea. Es un p lan formado por la r e 
voluc ión europea para desacreditar á este gob ie r 
no, para desacredi tar una dinastía augusta, objeto 
de la adhesión y car iño de todos los españoles. 
T res años he tenido la honra de acompañar á 
nuestra Reina en sus visitas a l Nor te y Levan te , y 
he visto cuál era el espír i tu de los pueblos. En esa 
procesión del P i la r en Zaragoza, yo examinaba las 
fisonomías de la inmensa concurrenc ia , y al l í se 
veía re t ra tado el sentimiento monárquico y la a d 
hesión á la dinastía. 

Pues bien: si esta discusión es un pre lud io de 
otras discusiones ardientes, ó la señal de una c r u 
zada para realizar un plan determinado, vosot ros , 
cumpl iendo con lo que debéis a l T rono y á la p a 
t r i a , opondréis á esos planes un obstáculo insupe
rab le . 

E l Sr. C O E L L O . — H a b i a ofrecido no rect i f icar , 
y habr ía cumpl ido mi pa labra sin las aceradas a lu 
siones que me ha d i r ig ido el Sr. Olózaga. 

Yo no he pensado emular con S. S. las g lo r i as 
d ip lomát icas, n i le disputo el monopol io desús 
int imidades con las celebr idades revoluc ionar ias. 
Si por haber amparado en el terreno d ip lomát ico 
á una i lus t re princesa; si por haber hecho lo que 
hizo un noble representante de la Gran-Bre taña 
en aquel los día?; si por esto merecía yo los sa r 
casmos del Sr O lózaga ; si por haber t r ibu tado á 
aquel la princesa el homenaje que la ha t r ibu tado el 
mismo gabinete de T u r i n , he merecido las censu
ras de S. S. , las acepto y las reiv indico para m í , 
y las tengo por el laure l más bel lo de mi v ida p ú 
b l i ca . 

S. S. que ha v i v i do a lgunos días en T u r i n , d e 
bia habei- hecho jus t i c ia , ya que no á un mér i to 
que no tengo , á la for tuna que tuve defendiendo 
los intereses que el gobierno me mandaba d e f e n 
der, y conservando a l mismo t iempo hasta el ú l 
t imo momento las buenas relaciones con el gobier 
no de T u r i n . 

Yo no he venido aquí á revelar n ingún secreto 
recóndi to del conde de Cavour ; no -pod ia exist i r 
este secreto cuando mediaba una tercera persona, 
á quien yo tuve buen cuidado de c i ta r , porque sé 
la fé que suele prestar el Sr. Olózaga á la palabra 
de representantes españoles, cuando esta en p u g 
na con los-intereses extranjeros que S. S. def iende. 
L o que yo he manifestado aquí eran las opiniones 
manifestadas por aquel minist ro en una conferencia 
par t i cu la r , y que además pueden verse en sus n o 
tas y manifestaciones públ icas. Es verdad que e l 
conde de Cavour a l ver que Gar iba ld i iba á Sic i l ia , 
d i jo que después i d a también a Roma. ¡ A u , seño
res! ¡este dicho t ra jo graves consecuencias para 
este min is t ro , y acaso la muer te ! Yo no diré una 
pa labra más sobre esto; pero creo que puede h a 
ber sido una ter r ib le lección para la I t a l i a , 

Respecto de ot ro pun to , yo diré á S. S, que será 
candidez da mi par te el creer que la España m a r 
cha á su regeneración l i be ra l ; que la España, ven
cedora en A f r i ca merced á su esfuerzo, se va c o n 
quistando un puesto en los consejos de Europa ; 
pero que pref iero esta candidez á decir , por he r i r 
á este min is ter io , que España está rebajada á los 
ojos del mundo; porque esto no es her i r á un g o 
b ie rno , es her i r a l corazón de la pa t r ia . 

E l Sr. O L O Z A G A , — V o y á ser muy breve, y an 
tes de rect i f icar y responder á las alusiones del se 
ñor min is t ro de Estado, voy á decir dos palabras 
a l Sr. Coel lo. Yo no dudé de las palabras del señor 
Coel lo respecto á su entrevista con el conde de 
Cavour; porque no las dudaba era por lo que decía 
y repi to que le darán una g r a n fama en Europa. 
Yo comparaba esto con los servicios que S. S. ha 
prestado á la duquesa de P a r m a ; y repi to que s i 
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tR gCñora está ^atisfcchíi de la conducta de S. S . , 
YO aplaudo su noble proceder. ( 
J En cuanto a l cor, le do Cavonr, no d i rc yo que 
fuera el único á quien dispensara su amis tad; pero 
si que le debo una gran muestra de aprecio; y q ^ 
todavía no he querido aquí, por inmodest ia , con-
testar al elogio inmerecido que un día, t r ^ n ™ 
de España, hizo en las Cortes de T u n n de m i p o -

^ F ^ u a n t o a l señor min is t ro de Estado, el C o n - , 
m-eso recordará la violencia de su lenguaje ayer, i 

porque es cosa 

v ig i lancia que cor responde, para evi tar recaiga en 
excesos iguales ó parecidos á los que han m o t i v a 
do la formación de esta causa, nombrándosela (con 
acuerdo de la autor idad pr inc ipa l del p u e b b , y en 
clase de confesor) un sacerdote v i r tuoso é i l us t ra 
do, que acabe de for ta lecer la en las sólidas y ve r 
daderas máximas de la re l ig ión y piedad que se 
la han inculcado desde su extracción del monas
te r io , dándose cuenta a l gobierno de S. M . si apa 
reciesen motivos para sospechar que propendía á 
re inc id i r en sus extravíos. 

Se previene seriamente á F r . Andrés Rivas, sor 
yo me congratu lo J ^ ^ y . ^ f t i í o e n ' los h o m - i M a r l i Benita del P i l a r y sor María .leí C i r m o n de 
í e i ! José « . v i c a r i o , ex -p r i o ra y ex-v icar ia ,lel 
ores, masse i r m a t i , P ^ mort i f learme. f convento de rel igiosas concepciomstas del Caba-

b. b . , no p nA g g 8e i r r i taba | l lero de Gracia, que en lo sucesivo se comporten 
con ref lex ión, cordura y prudencia, absteniéndose 
de dar asenso y autor izar con su aprobación seme
jantes patrañas y art i f ic ios, contrar i - ' i 5 i ve rda 
dera piedad y espír i tu de nuestra sane,: re l ig ión , 
con apercibimiento en otro caso de ser tratados 
con todo r i go r , y pr ivados de ejercer cargos y des
tinos en sus comunidades, y a l pr imero de confe
sar re l i g iosas , tomándose entonces p rov iden 
cias oportunas a l efecto. En cuanto al c x - c a p u -

Pero ;cuál era el mot ivo por que 
de a o S a manera? Porque decia que no era exac-
?o%urhubiranorrecidoqtraer los d o c u m e n t o s j e l ^ 

• s archivos napoli tanos r 
S. hizo leer la respuesta q i 

t ivos á l o s archivos napoli tanos para e s U d i scu -
« nn v S S. hizo leer la respuesta que había dado 
á la 'pet ic ión de esos documentos, y e fect ivamen
te en el la no habia nada que pudiera induci r a 
creer que habia promet ido que vendrían para ese 
obieto; pero como la respuesta de S. S. refería a 
mi pregunta, yo pido á mi vez que la pregunta se 
lea por un señor secretario, para que se vea el es- i chino Fr . Fermín de A lca raz , fórmese, luego que 
pí r i tu de la respuesta de b. b. 

E l Sr. G O I C O E R I I O T E A (secretario). -La p r e 
gunta dice: , . 

«Deseo d i r i g i r una pregunta a l gobierno de 
S. M . antes de que se entre en la órden del d ia ; y 
no habiendo presente n ingún señor min is t ro , r ue 
go á la mesa que tome acta de e l la . 

E l señor min is t ro de Estado ha tenido la bondad 
de remit i r a l Congreso, y este ha acordado i m p r i 
mir todos los documentos re lat ivos á la polít ica 
exterior de que se habla en el discurso de la C o 
rona; así podremos examinar con fundamento t o 
das estas cuestiones. Pero hay ot ra de la cual no 
se ha hablado en dicho discurso, sin duda porque 
estaba pendiente, y que después se ha resuelto de 
una manera, á mi modo de ver, last imosa. : 

M i pregunta es esta; ¿tendrá inconveniente el 
gobierno en remi t i r a l Congreso los documentos 
re ia i ivos á las negociaciones que hayan mediado 
entre el gobierno del rey de I ta l ia y el de S. M . la 
Reina sobre la entrega de los arch ivos n a p o l i 
tanos?» 

E l Sr. O L O Z A G A . — E l Congreso acaba de oír 
que yo pedia estos documentos para que asi como 
los otros. . . (Rumores.) 

Se desea que se vuelva á leer; pues ruego al señor 
secretario que se sirva leerla de nuevo. (Se leyó.) 

T ra taba , señores, de los documentos que se h a 
blan de examinar al discut ir la contestación al dis
curso de la Corona. S. S. d i jo que los mandar la , y 
no los ha mandado: ¿y por qué? Porque no puede 
contestar á los cargos que se le hagan sobre el los; 
y prueba de esto, que no ha contestado S. S. á 
n inguna de las preguntas que yo le hice ayer . 

Y no pudiendo contestar de ot ro modo, supo
ne S. S. que un d iputado español t iene relaciones 
con gobiernos enemigos de la España, y que solo 
por ellas puede adqui r i r las noticias que aquí da. 
¿Y acaso es gobierno enemigo de España el de l 
rey de Ital ia? ¿Se atrevería S. S. á decir que esta
mos en guer ra con V ic to r Manuel? N o ; S. S. no lo 
hará , porque bien sabe que la España l ibera l no 
puede nunca combat i r á la I ta l ia l i be ra l . ¿Y por 
dónde ha tenido el Sr. Olózaga esos documentos? 
¿Cómo? M u y senci l lo; por el correo, impresos en 
T u r i n , cuyo gobierno busca la pub l ic idad en todas 
las cuestiones. Aquí los tengo , y los pongo sobre 
la mesa, nara que pueda examinar los S. S, 

Bien es verdad que luego podrá dudar el señor 
ministro de si los he leido, porque como yo soy un 
hombre tan l igero que no tengo reputación n ingu
na que perder, me meto siempre á hab la r , como 
ayer hacia, de negocios que n i siquiera conozco. 
Pues en cuestiones de memor ia, más va l ia que el 
señor ministro recordara una ant igua cuenta que 
tenemos pendiente S. S. y yo . 

E l año pasado di jo S. S. que habían vo tado por 
la anexión de la Toscana a l Piamonte 32,342 e lec
tores; yo le contesté en cuanto pude que hablan 
sido 38&,000, y entonces S. S. me di jo que yo 
habla tomado unos dias para examinar esos n ú 
meros, y que él se tomar ia otros. ¿Los ha e x a m i 
nado ya S. S.? 

Y ayer decia S. S.: es menester acabar con el 
abuso de t raer aquí el nombre de un señor sena
dor y sus discursos; y S S. entretuvo hace quince 
dias una hora entera al Senado hablándole de mí 
y elevándome como autor idad. Entonces S. S. me 
enalteció mucho; ayer me puso en el lugar que me 
corresponde, diciendo que tenia más celo y más 
in te l igenc ia que y o . ¿Quién duda eso? Es c laro; 
en el t iempo que l leva S. S. en ese puesto, á p e 
sar de ser tan cor to , ya ha conquistado el nombre 
de Met tern ich español; ¿cómo he de dudar yo de la 
venta ja que S. S. me l leva en intel igencia? 

Pero el cargo más grave á que tengo que res 
ponder es de que los cargos que d i r i jo no van c o n 
t ra los ministros. Sí, contra ellos van y contra el los 
i rán s iempre, y de ellos seria la culpa si consint ie
ran que hubiese influencias que siempre c o m p r o 
meten las dinastías. Vean SS. SS, si tengo ó no r a 
zón en culpar les, pero no quieran nunca echar la 
nota de ant i -d inást ico á un par t ido , porque el s u 
poner que existiera un par t ido legal ant i -d inást ico, 
eso har ia más daño á la d inast ía, suponiendo que 
gobernaba para ot ro part ido y no para el país. 

Y decia e l señor minist ro defendiendo á esa 
monja á quien nunca se ha at rev ido nadie á de fen
der aquí, y á quien yo habia l lamado y l lamo em
baucadora, que esa cal i f icación no se puede p r o 
bar. Pues, señores, la causa que se la siguió por 
sus mentidos mi lagros , dice: 

«Que se cuenta como uno de los mi lagros de 
más bul to , que la madre pr iora y sus cómplices 
han d ivu lgado de el la el que habiéndola sacado 
una noche el d iablo de su ce lda , la l levó al camino 
de Aranjuez, donde la hizo ver que María Cr is t ina 
era una mala mujer en todos sentidos, y que su 
h i ja no era ni podía ser reina de España; que en 
seguida la hizo ver desde el pueblo de G u a d a r 
rama otras picardías de i gua l especie, y que des
pués de tan peregr ina visión la rest i tuyó á su con 
vento, pero dejándola en el tejado; de suerte, que 
las monjas tuv ieron que recogerla por una boa rd i 
l l a : cosa dispuesta así por Dios para que se t e s t i 
ficase el mi lagro .» 

Y la sentencia, yo suplico á los señores secreta
r ios que so si rvan h e r í a , porque no quiero que sa 
pueda dudar de que yo no desfiguro nada de c u a n 
to á l a monja se refiere. 

Le ída por el señor secretario Goicoerrotea, de
cia así: 

((Sentencia.—En la v i l l a de Mad r i d , á 25 de N o 
viembre de 1836; el Sr, D. Juan García Becerra, 
magistrado honorar io de la Aud ienc ia te r r i t o r i a l 
de Mad r i d y juez de pr imera instancia en esta 
corte: Habiendo visto esta causa y examinado sus 
méri tos, por ante raí el preseute escribano, di jo: 
Que en atención á resul tar legalmente acreditado 
que sor María Rafaela del Patroc in io se prestó á 
la impostura y art i f ic io de la impresión de las l l a 
gas que ha su f r i do , cuyo origen na tura l se ha 
intentado a t r ibu i r á mi lagro del A l t í s imo , no de
biéndola servir de to ta l excusa la seducción y has
ta violencia mora l á que at r ibuye su consent imien
t o , pues debió resistirse al fraude y dar en su caso 
cuenta á la superior idad competente; y teniendo 
también en consideración su arrepent imiento y 
íranqueza con que ha contr ibu ido a l descubrimien-
A Q i|?/Iverdacl cn jus ta satisfacción del gobierno 
de S. M , y saludable desengaño del púb l ico ; la 
debía condenar \y condena a que sea trasladada 
con la decencia, seguridad y recato debido á su 
estado, á otro convento, que se hal le, a l méoos, 
á distancia de cuarenta leguas de esta córte (y que 
en lo posible sea de su misma órden) , encargando 
á la abadesa ó supenora ejercite sobre aquel la la 

esta sentencia merezca ejecución, pieza separada 
con los insertos necesarios, c i tándole , l lamándola 
y emidazándole para que se presente á dar sus 
descargos en esta causa; apercibido que de no 
comparecer se sentenciará con ar reg lo á lo dicho 
en los estrados, por su ausencia y rebeldía. Y no 
se hace condenación de costas, atendida la clase y 
estado de las personas. 

Notif íquese esta prov idencia á las partes, y ape
len ó no, consúltese con los señores de la A u d i e n 
cia t e r r i t o r i a l , para lo cual se remi ta la causa, 
prévia la correspondiente c i tación y emplazamien
to. Así lo mando y firmó dicho señor, de que yo 
el escribano doy fé .—Juan García Becer ra .—Is i 
dro Hernández.» 

Esta sentencia, señores, está confirmada por la 
Audiencia de M a d r i d ; yo supongo que el señor 
min is t ro , tan celoso del respeto que se debe á los 
t r ibunales, no vo lverá á censurar el que se hablo 
en favor de las sentencias ejecutoriadas. Defienda, 
pues, S. S. los mi lagros modernos de la monja mi
lagrera ; pero los ant iguos ya sabe que están j u s 
tamente sentenciados por un t r ibuna l 

Respecto de la lectura de los documentos re fe 
rentes á mí, que obraban en el ministerio de Es ta 
do, yo le aseguro á S. S. que si da en la cos tum
bre de publ icar las notas que al gobierno pasan 
los minist ros que se encuentran acreditados en 
otros países, no podrá S. S. recib i r muy extensas 
noticias d ip lomát icas; pero ¿qué ha hecho S. S. con 
esos documentos? Demostrar que yo habia previsto 
muchos de los sucesos que se han real izado: y en 
cuanto al pár ra fo que S. S, leyó, hablaba yo en él 
de lo que entonces no creian muchos; decia que 
cuando las tropas francesas sal ieran de Roma, con-
c lu i r ia el poder tempora l del Papa. ¿No lo cree su 
señoría? Pues así sucederá, porque el poder t e m 
pora l es una i lus ión, porque no existe la indepen
dencia que se quiere suponer, toda vez que su 
existencia pende de la guarn ic ión francesa de Ro 
ma; y decia entonces: «y sin poder t e m p o r a l , ¿qué 
será del espiritual?» 

Pues eso lo hemos dicho m i l veces aquí ; lo que 
yo temia entonces y lo que tememos todos nosotros 
ahora es que por dar demasiada impor tanc ia a l 
poder tempora l , hagamos daño al esp i r i tua l ; que 
por aunar la re l ig ión con la pol í t ica, no hagamos 
bien á la pol í t ica, sino daño á la re l ig ión 

E l señor min is t ro de E S T A D O . — Señores: el 
Congreso ha oido que el Sr. Olózaga ha hablado 
como pudiera un periódico de la oposición más en
carnizado; pero n i los apodos ni las calif icaciones 

| de los periódicos me causan á mí ta menor inquie 
j t ud . Contesto á esas calif icaciones con mis actos 

y sin va; i dad , los pongo en paragon con todos los 
J del Sr. Olózaga, pasados y fu tu ros . 
| Dejando esta cuest ión, y o , señores, no puedo 
| hablar tanto t iempo como S. S., porque temo siem-
Í pre abusar de la benevolencia del Congreso; y por 
| esto he olv idado hab lar de la cuestión de los a r -
i chivos napol i tanos. Agradezco á S. S. que me ... 
I haya recordado, y le contestaré; pero antes voy á 
\ contestar a l cargo que me ha hecho S. S. por h a -
| her leido sus despachos. 
| Si el hecho de la imposib i l idad de publ icar ios 
i despachos diplomát icos se aceptara, señores, no 

seria posible que nunca se su iera la polí t ica de 
I un gobierno en sus relaciones exter iores; no: esos 
• documentos diplomáticos pueden y deben ser del 
j dominio de la nac ión; el gob ie rno es el juez del 
| momento en que esto debe hacerse; por consi 
i guíente, no hay mal n inguno en leerlos aquí , y 
| mucho ménos cuando no se leen, como no los leia 
j yo , para censurar á S. S. como funcionar io públ ico 
j sino para comparar la pol í t ica de S S. en aquel 
1 t iempo con l a q u e S. S. pract ica h o y ; porque lo 
j umeo que yo quería era apoyar la polít ica del g o -
j bierno en la misma polí t ica de S. S. cuando escri 
I bia esos despachos. 
1 Respondí á S. S. que no era de su competencia 
I el juzgar de las atr ibuciones del Consejo de minis 
j t ros ; repl icó el barón; y mientras duraban l ascon -
| ferencias recibí una carta del conde de Bondy p i -
j diendo que los documentos referentes á pa r t i cu la -
| res de los archivos napol i tanos, se entregaran á 
| los cónsules de S. M . L ; respondí á esta carta 
j amistosa en el mismo tono y accediendo á lo que 

se pedia; pero después el barón Tecco me di jo que 
no se contentaba su gobierno con aquel la entrega 
porque, según sus instrucciones, quería la entrega 
de los archivos íntegros. 

Poster iormente se di jo que se abandonara la 
cuestión de pr incipios, y que se entablaran nuevas 
negociaciones; el gobierno de S. M . , no queriendo 
re t i rar sus notas, no accedió á e l lo , y el barón 
Tecco pidió sus pasaportes. Se ve, pues, que el go
bierno ha obrado según su pol í t ica: el gobierno 
no podía entregar los archivos sin consent imiento 
del rey Francisco I I ; se le p id ió , y e l rey ha c o n -
testado que dejaba al gobierno en l i be r tad de 
obrar según conviniera á l a polí t ica española 

Réstame solo ahora contestar a l cargo de la v o 
tación de Toscana. Yo el año pasado di je que h a 
bía votado un número que d i al Congreso- á loa 
cinco dias vino el Sr. Olózaga, diciendo que no era 
exacto. Pues bien: las ci fras que yo d i entonces, se 
hal lan en un l ib ro escrito por un célebre pub l i c i s 
ta , que ha corr ido por Europa , y no las ha con t ra 
dicho el gobierno de Cerdeña; por consiguiente, 
tanto va lor pueden tener como las del Sr. O l ó -

Por lo demás, yo me alegro de haber oido la 
rect.ficacion de S. S., porque^esto enseñará el m o ! 
t Jü£ Í ^ - O ' ^ g a tiene de l levar las discusio
nes. E l b r . Olózaga, después de ser censurado por 

quer ido manifestar que respetába la 
sus consecuencias; queda, 
S. completamente en pié. 

lo mismo que las censuras que yo le he d i r ig ido- á 
uno y a otro nos juzgará la opinión públ ica ' 

E l Sr. L A F Ü E N T E . - — A t e n d i d a la extensión con 
que e señor ministro de Estado ha contestado al 
b r . Olózaga, la comisión está en el caso de no h a -
cer más que rectif icar una sola de las apreciaciones 
de S . S . , que parecía dudar si en la cuestión de 
reíorma consti tucional estaba de acuerdo la c o m i 
sión. L a comisión rep i te , como ya ha dicho antes 
que esta perfectamente de acuerdo en todos los 
puntos del discurso; si hay a lguno en que no lo es
te, eso no se ha tocado para nada cn el proyecto 
del mensaje. 

Concluyo, pues, por aho ra , y cuando haya de 
resumir el debate tendré ocasión de contestar á 
algunas de las apreciaciones del Sr. Olózaga. 

E l Sr. G O N Z A L E Z B R A B O . - Y o siento, seño
res tener que decir algunas palabras después del 
debate que ha estado apasionando á la Cámara 

m i , no ha 
Const i tucion'con todas 
pues, e l discurso de S. 

desde el d ia de ayer, y siento mucho no poder d e - . 
clr también la impres ión que en mí ha produc ido, | 
porque es mucha la extrañeza que me causa ver ; 
que aquí no se da impor tanc ia más que a las cues-
tíones que se refieren á cierta persona que no quic- i 
ro nombrar . 

E l Sr. Coel lo, hablando del negocio de Vcnezue- , 
la , d i jo que los españoles i iabian traído sobre si la 
malevolencia del gobierno de la repúbl ica por h a - , 
berse mezclado en aquellas luchas, y que eso d i s -
culpaba la conducta del gobierno a l hacer el t r a -
tado. Pues en Venezuela es precisamente donde j 
ménos se han mezclado los españoles, y sin embar- j 
go , estos son los vejados, a l paso que se respeta á 
los demás extranjeros que toman parte en aquel las 
disensiones. 

Y dejando aparte esta rect i f icación, d i ré al se
ñor min is t ro de Estado que he oido con mucho 
gusto á S. 8. lo re la t ivo á la polí t ica exter ior ; pe 
ro be tenido la desgracia de no comprender bien 
las razones que el gobierno ha tenido para con 
c lu i r ese t ra tado , porque tiene el gran inconve
niente de que no l legará á durar ni á tener las con
secuencias que el señor ministro cree, y no t a r d a 
rá S. S. en recibi r noticias que le harán ver lo 
fundado de mi opin ión. 

En cuanto á las preguntas que he d i r ig ido al se
ñor min is t ro de Hacienda, suplico que siquiera no 
sea en este debate, y mucho ménos en esta sesión, 
se s irva contestar las, porque no son tan haladles 
que no merezcan ni contestación siquiera. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (marqués de la V e 
ga de A r m i j o ) . — E l Sr. Rio» Rosas tiene la p a 
labra . 

E l Sr. R IOS ROSAS —Sr. Presidente, las h o 
ras de reglamento están para pasar, y aunque yo 
estoy siempre á las órdenes de la mesa, rogar ia 
á S. S. tuv iera la bondad de no hacerme empezar 
mi discurso para in te r rump i r lo pronto , y me dejase 
para mañana en el uso de la palabra. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (marqués de la Vega 
de A rm i j o ) — A u n fa l ta media hora para terminar 
la sesión; pero supuesto que S. S. d i r ige esa s ú 
pl ica á la mesa, esta no tiene inconveniente en ac
ceder, suspendiendo la discusión. 

El Congreso oyó con sentimiento la comunica
ción en que se par t ic ipaba la muerte de D. José 
Safont, y se nombró la comisión que hab ia de 
acompañar su cadáver . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (marqués de la Vega 
de A rm i j o ) .—Orden del d ia para mañana: la d i s 
cusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. RE4L DECRETO, 

Vengo en t ras ladar , accediendo á sus deseos, 
á D. Salvador Brocá de B o f a r u l l , magis t rado de 
la Audiencia de Ma l lo rca , á la plaza de igua l clase 
que en la de Zaragoza sirve D. Pablo M a r r o q u i n ; 
y á este, por convenir al mejor serv ic io, á la que 
en su consecuencia resul ta vacante en la refer ida 
Audienc ia de Ma l l o r ca , 

Dado en palacio á tres de Dic iembre de m i l 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubr icado de la 
real mano .—El min is t ro de Gracia y Jus t ic ia , S a n 
t iago Fernandez Negre te . 

(Gaceta del juevei.) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

A instancias de S. M . se d ignó el Santo Padre 
expedir en 7 de M a y o ú l t imo un motu propr io en 
forma de breve , p ro rogando por t iempo de cinco 
años, que han de contarse desde aquel d ia , el que 
en igua l forma tuvo á bien l i b ra r por un decenio 
en 12 de A b r i l de 1851, para que todas [las casas 
de congregaciones ú órdenes regulares que se 
ins t i tuyeran en España quedaran sujetas á los o r 
dinar ios diocesanos. Precedida la t raducción de l 
nuevo breve por la secretaría de la in terpre tac ión 
de lenguas, y oido el dictámen del Consejo de Es
tado , la Reina (Q. D. G.) se ha servido concederle 
el pase en la fo rma ord inar ia , disponiendo se cir
cule á todos los prelados diocesanos para su e je 
cución y cumpl imiento . 

L o que de real órden d igo á V . . . , acompañán
dole un ejemplar del c i tado breve y de su t raduc
ción para los efectos correspondientes. M a d r i d 10 
de Dic iembre de 1861.—Fernandez Negre te . 

P I O I X , P A P A . 
Pa ra memoria f u t u r a . P o r otras nuestras letras 

apostólicas semejantes, que empiezan Regularium 
personarum, dadas el dia doce de A b r i l de m i l 
ochocientos cincuenta y uno, en atención á las cir
cunstancias del reino de España, sujetamos á los 
obispos y ordinar ios diocesanos las casas de las 
congregaciones y órdenes regulares que se res ta
bleciesen en España por el té rmino de diez años. 
Mas subsistiendo las mismas razones en el reino 
de las Españas que nos movieron á decretar aque 
l l o , y habiendo t rascur r ido ya el t iempo señalado, 
hemos venido en prorogar esta concesión. Y así, 
motu proprio, de cierta ciencia y con madura d e l i 
beración nuestra y la p len i tud de la autor idad 
apostól ica, establecemos y mandamos que las casas 
de las congregaciones y órdenes regulares que se 
rest i tuyan ^ n España en el quinquenio p róx imo 
venidero, que empezará desde este mismo d ia , 
queden enteramente sujetas á los respectivos obis
pos y ordinar ios diocesanos, como delegados de la 
Si l la apostól ica. Esto queremos, mandamos, o r d e 
namos, sin que obsten, en cuanto sea necesario, la 
reg la nuestra y de la cancelaría apostólica de j u r e 
queesito non tollendo; como ni tampoco las c o n s t i t u 
ciones n i ordenaciones apostól icas, n i las genera
les y especiales promulgadas en los concil ios u n i 
versales, provincia les y sinodales, ni otras cua les
quiera en cont rar io . Dado en Roma en San Pedro , 
bajo e l an i l lo del Pescador, el d ia siete de M a y o 
de m i l ochocientos sesenta y uno, décimo-quinto de 
nuestro pon t i f i cado .—Lugar del sel lo del Papa 
Pío I X . — G . B. cardenal P iane t t i , 

EL REINO. 
MADRíB 14 DE DICIEMBRE DE 1 8 6 1 . 

Es verdaderamente lamentable el espectáculo 

que presentan ciertas cosas en España: mien

tras los poderosos, los mimados por la fortuna, 

los hombres que han tenido la protección de los 

señores ministros de Hacienda de España, han 

obtenido beneücios tan pingües y sólidos como 

los que obtuvieron los acreedores de la deuda 

íloiante con la conversión hecha en 1844 á 

propuesta del Sr. Mon; mientras se ha dado el 

inaudito escándalo de aumentarse en centena

res de millones la deuda consolidada, por arte y 

en vir tud de interpretaciones arbitrarias y co

nocidamente abusivas hechas por el gobierno res

pecto á la ley de conversión; mientras después 

bajo la época del Sr. Bravo Muri l lo se atendió á 

toda clase de acreedores en el arreglo famoso 

de la deuda de España, hay, para oprobio del 

pais y mengua de la rectitud y de la equi

dad que debe presidir á todos los actos de la 

administración, una clase numerosa y respe

table, que desde 1854 hasta 1856 solo recibió 

tres ó cuatro pagas al año, de sus pobres pen

siones de 6, 9 y 12 rs. diarios, y no recibió 

má% con notoria é irr i tante injusticia, desde que 

los monte-pios civiles y militares perdieron su 

organización especial, y sus acreedores fueron 

justamente asimilados á todos los demás pensio

nistas del Estado; porque aquella respetable y 

benemérita clase, sucesora de los derechos de 

los regidores y alcaldes mayores, funcionarios 

los más laboriosos y dignos de consideración, ha 

sido una clase necesitada y desvalida, que no ha 

gritado, que no ha chillado, que no ha hecho 

ruido, y que no ha gozado, sobre todo, la pro

tección que á los señores ministros de Hacienda 

ha merecido la clase opulenta, poderosa y r m -

nant de los señores banqueros y hombres de 

negocios. Las Córtes constituyentes en 1856, á 

propuesta del probo y celoso ministro de Gra

cia y Justicia el Sr. Fuente Andrés, repararon 

por fin la principal iniquidad, y desde esta 

época las viudas y huérfanos de corregidores y 

jueces de primera instancia fueron asimilados, 

como era de rigurosa justicia y de la más evi 

dente equidad, á las demás viudas y huérfanos 

de los monte-píos civiles y militare0, y han co

brado y cobran íntegras sus reducidas pen

siones. 

La principal iniquidad quedó entonces repa

rada; pero mientras hablan sido tan injusta

mente postergadas, que desde 1854 á 1856 

solo habían percibido tres ó cuatro pagas al 

año, cuando los demás pensionistas de los mon

te-pios; civiles y militares habían percibido se

gún el estado respectivo de la Hacienda, cinco, 

seis, siete, nueve, diez y doce pagas al año, 

hoy es el día en que, á pesar de que la ordena 

clon del ministerio de Gracia y Justicia tiene 

hecha casi en su totalidad la liquidación de los 

atrasos de los pensionistas del monte-pío de 

corregidores y jueces de primera instancia, y no 

obstante que estos atrasos no pasarán de la su 

ma tan despreciable (en papel) de 5 ó 6 millo 

nes de reales, hoy es, repetimos, el dia en que 

no se les ha dado su liquidación, y en que no se 

les han convertido sus créditos en créditos de la 

deuda del personal, como es de la más evidentej us 

ticia y de la equidad más notoria. Los intere

sados han acudido al Congreso; el Congreso es

timó justa esta pretensión; la prensa periódica 

ha clamado, sobre todo en estos últimos dias, 

porque tan i rr i tante injusticia y tan escandalo

sa desigualdad desaparezcan, y nosotros unimos 

nuestra débil voz á la de nuestros compañeros, 

para que el Sr. Salaverria ordene, y ordene 

pronto, que se practiquen y entreguen á esta 

benemérita y desvalida clase sus liquidaciones, 

y se la dé lo que á todos los demás acreedores del 

Estado, los títulos correspondientes de la deuda 

del personal. 

Esto es lo que ha debido hacerse desde que 

la decisión soberana de las Córtes constituyen

tes en 1856, por un acto de rigurosa justicia y 

de necesaria reparación, asimiló á los demás 

acreedores de monte-píos los del de corregido

res. Bastante han sufrido en sus intereses en ê  

largo periodo de 1854 á 1856, para que no se 

dé por más tiempo el inaudito escándalo , t r a 

tándose de una deuda que no pasará de un m i 

llón de reales en efectivo y de 5 millones en 

papel de la deuda del personal, de que las des

validas viudas y huérfanos del monte-pío de 

corregidores carezcan por más tiempo de los 

títulos de la deuda del personal que les corres

ponde, y que se han entregado y se entregan 

diariamente á todos los acreedores del Estado. 

Esperamos, por lo mismo, que en cuestión tan 

sencilla, en que no es necesario acudir á las 

Córtes, y en que no se trata sino de la rigurosa 

aplicación de la ley del arreglo de la deuda del 

personal y de la soberana decisión del Congreso 

de 1856, e lS r . Salaverria se apresurará á ha

cer pronta y cumplida justicia á las viudas y 

huérfanos del moate-pio de corregidores, á las 

cuales advertimos que no se dejen explotar por 

agiotistas, y que no cedan sus créditos con 

notable quebranto, pues no pueden ménos de 

ser pronto atendidos y reconocidos sus indispu

tables derechos. 

Collantes, se nos reveló ayer da 
su repugnante desnudez. nuevo 

E l ministro de la Corom 

da otra vez y sin defensa 1 
Ajando 

eQ toda 

una 
títucion que 'S. S. creyó"ve7 a t í ^ ^ ' ^ a T n ^ 
dló más que á poner d i r e ü ^ 
mino sa individualidad, a n t e p o ^ 1 ^ ^ 
tos é interese, BU comparación T u a á ̂ j e . 
S. E. un raquítico pigmeo lús 

El Sr. Calderón Collantes «n 
único de vengar mezquinos VesAr0 .ProPósito 
se ocupó mis que de sí mismo, aia ^ 
mayor v.rulenc.a, con la más i n S d o ^ la 
rogancia, la persona y |os actog d i ; > ^ t e ¿ 
Sr .0 ióz .ga , y valiéndose para e & M e l 
que no creemos muy lícito ni conven ' i 1 ftflo 
Humar üocumHntos antiguos, con el 
r i l y risible objeto de desprestigiar A !1Co» Pue, 
tídor y presentarle á los ojos d^l n l u 

País CorQoL 

C R O N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

La imprudente y provocativa petulancia del 
Sr. Calderón Collantes, ministro de Estado, pu
do haber sido causa ayer de conflictos en el Con
greso, á haber dado con otro adversario ménos 
digno y mesurado que el Sr. Olózaga. 

E l yo satánico, encarnado en el Sr . Calderón 

r ministro de Estado ha h. K 
su conducta, imposibles r j * 0 

[ú* ojos del 
consecuente consigo mismo 

El señor 

más, con su conancta, imposibles 
lante los oficios de la diplomacia esns 
que sentado tan funesto precedente \ fl0 "̂, 
representantes de España en el extra • los 
merán, y con razón, verse cuandoménn^f0 te' 
sen expuestos á que lo que dicen en I piea' 
la confianza de la cancillería y en cum r 0 ^ 
de sus altos deberes, sirva á a u . ^ ^n to 
desatentado, como el Sr 
para saciar miserables venganzas 
hombres sérios y que se estimen en ale ^ ^ 

Pero ¿ha tenido, después de todo el 0¿ n 
deron Collantes derecho, prevaliéndoqp ^ 
posición oficial como ministro de Est d 811 
revolver archivos y protocolos de un r Para 
anterior á su elevada intervención v i] P0 
Congreso documentos ágenos á la cuest n l ^ 1 
se debatía, impertinentes por lo mismo ^ 
todo inútiles é ineficaces en tal caso h ^ 6 ' 
punto de vista de una discusión política' \ f 
importante en los países constitucionales4 S 
es la que se refiere á la contestación del d iCm. 

so de la Corona? ^ 

Nosotros negamos resueltamente ese derechn 
al Sr. Calderón Collantes, porque además dfl 
ser tal medio ocasionado á incidentes desala 
dables, y que quizás hubieran surgido, á no te" 
ner el Sr. Olózaga tanta dignidad / mesura' 
está la justísima razón que hemos apuntado v 
que el elocuente orador progresista explanó en 
las más templadas y corteses formas, que con
trastaron con las descompuestas ó inconvenien
tes del jefe de toda la diplomacia española, de 
que establecido tal precedente, insólito y nunca 
visto en Parlamento alguno, los representantes 
de S. M. habrían de encerrarse en lo sucesivo 
en la más exquisita y estudiada reserva, dejan
do de servir á su país y omitiendo toda opinión 
propia relativa á los asuntos internacionales, 
cuyas peripecias deben seguir atentarüente, y á 
cuyo desenlace deben procurar anticiparse en 
sus juicios, comunicándolos sin pérdida de mo
mento ni reticencia alguna al gobierno que tie
ne depositada en ellos su plena y absoluta con
fianza. 

Los lectores hallarán en el extracto esta de
plorable parte de la sesión , así como otros aun 
más lamentables incidentes provocados por la 
torpeza y por la ridicula vanidad del Sr. Calde
rón Collantes, quien de seguro, al provocarlos, 
faltó á todas las conveniencias que el gobierno 
de que es miembro se propuso guardar á toda 
costa, y que á no haber mediado la procacidad 
del Sr. Calderón Cufiantes, de seguro no ha
brían surgido. 

Pero nos hemos extendido demasiado acerca 
de este part icular, y apenas nos quedan ya tiem
po y espacio para reseñar «1 resto de la se^on. 

Concluido el discurso del reñór mini^0 M 
Estado, rectificaron los Sres. Coello y Olózaga, 
encerrándose este dertro de los límltes "e ' 
más laudable prudencia, á pesar de ̂  a aQuti3 
personallsimos que le dirigiera el Sr. Uiflerü 
Collantes, cuyos impropios arranques P ^ " ^ " 
en la misma mayoría tan mal efecto, que 
poc®s de ella que quedaron en el salon,ifioatí-
vieron acompañando con un largo 7 s l^ | j 
vo murmullo todo el discurso de S. 61 ^ 
á proporción que crecía dicho murmuHO-
ba el diapasón hasta el punto de gmar 

un energúmeno. , ^ « r i s i -
Nunca hemos visto en más desairada j 

ble posición á un hombre político. r. 
No concebimos cómo después áQ t o f ^ 

rido y de las marcadas muestras de W n0 
cion de los Sres. O'Donnell y Posada:ieqn0 aún 
pasaron desapercibidas para nosotros, ^ 
impavidez el Sr. Calderón Collantes par^ 

nuar siendo ministro. o A A] últin10 
El Sr . González Brabo rectificó e i ^ ^ 

ciertas apreciaciones del mismo Sr. 
Collantes, relativas á los asuntos 

A. las seis concedió el Sr. ^ Z á [ á o \o 
labra al Sr. Ríos Rosas, quien, ^ ^ ¡ e r a 
avanzado de la hora, suPlícó sf nt Prffó els0' 
empezar á hablar hoy, y así se lo OW B 
ñor marqués de la Vega de Armijo, q« 
día á la sazón. 

lo 
De L a Correspondencia de boy tomamo 

que sigue: ion 

«Dicese que los oradores de la op^ ^ 
consentido cn que resuma el debate Congreso, 
Rosas en la discusión del mensaje üe a a l g a ' 
con la condic ión de que ha de a t a ^ r , g a 
binete, sino á su presidente, ' ^ ^ o * l * < 
mente con el duque de Teíuan. RePe loÉ), ^ 
anteanoche oimos asegurar en varios ^ eo-
lo que nos resistimos á créer pa 
das de carácter del jefe ^ l ' ^ ^ 
nosotros no es el Sr. Rios ^ ^ t ^ ^ 
como lo tenga por aús conveniente, « 

le impusieran condiciones.» á 0 ^ 

Tíace bien nuestro colega en resisiw 

¿ noticia que le han dado, ^ 

das de carácter del je e de l o ^ gag ^ 

que no es, en efecto, el Sr. Ríos ^ 
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admitiría tales condiciones de nadie para 

Reglar á ellas su conducta, en el Parlamento 

t\ fuera de é l . 

El Q116 forjó la notioia que ^a ^ a Correspon
dí ncia, no tuvo presente tampoco otra circuns-
^ cja>'coal es la de que tocándole al Sr. Ríos 
Rosas el tercero y último turno en la discusión i 
7^"proyecto de contestación al discurso de la 
forona, á él le toe.; también, si quiere hacerlo, 
esurnir el debate, como jefe de una de las 

Posiciones de la Cámara, y nadie tenia, por 
tanto, derecho á consentir en ello, ni creemos 
ue se le haya ocurrido manifestarlo. 

En cuanto á si el Sr. Rios Rosas atacará, 
¡jo ya al gabinete, sino á su presidente, rom-
pie, do abiertamente con el duque de Tetuan, 
p0 queremos anticipar juicios. A la hora en 
aue escribimos estos renglones podrán estarlos 
formando el mismo general O'Donnell, sus co
legas de ministerio y La Correspondencia, pues 
^ e se hallará haciendo uso de su poderosa y 
temida palabra el elocuente orador de los disi
dentes, quien no dejará de decir al duque de 
Xetuan y á sus colegas, si no todo lo que mere
cen, lo bastante para acabar de desconcertarlos 
Y causarles heridas tan profundas que no haya 
médico capaz de curarlas. 

Para que se juzgue de la buena fé que en la 
(Jiscusion emplean los periódicos ministeriales, 
trasladamos á continuación las siguientes líneas 
de La Epoca de ayer. 

Dicen así: 

«EL REINO, que se dice órgano de los disidentes, 
aunque nosotros hacemos á estos la just ic ia de no 
creerlo por completo, no t iene anoche sino p a l a 
bras de encarecimiento para el discurso de l señor 
Olózaga: ni una pa labra de protesta, n i una rec la 
mación, ni una censura cont ra las ideas emit idas 
por aquel señor d iputado.» 

En prueba de lo falso de semejante asevera
ción, véase lo que dijimos nosotros en nuestra 
Crónica par lamenta r ia del jueves: 

«No nos es posible, porque nos fa l tan el espacio 
y el t iempo, deta l lar más rasgos del br i l lant ís imo 
discurso del Sr, Olózaga, del cual, aun cuando d i fe
rimos en más de un punto, debemos confesar que 
no es posible más tac to , más hab i l i dad , más t i 
no para t ra ta r en un Par lamento aun aquel lo m i s 
mo con que no podemos estar conformes.» 

Los lectores recordarán que en nuestro nú 
mero de anoche fuimos todavía más explícitos 
sobre este punto. 

Si L a Epoca ha querido buscar el despique 
de algunas apreciacioDes nuestras por este me
dio poco lícito y conveniente, negando la ver
dad de los hechos, tenga entendido que no de
bemos ni podemos tolerarlo. 

Pero en verdad, ¿quién hace caso de las apre
ciaciones de L a Epocal 

El gobernador de Sevilla ha heoho denunciar 
el número de L a Andalucia de Sevilla, corres
pondiente al jueves, por una carta en que se 
\iablaba de la mayoría del Congreso. 

Dicen los periódicos ministeriales: 
«Los presupuestos de U l t r a m a r , por los que con 

tanta insistencia p regun tan los oposicionistas, sin 
tener en cuenta que este ha sido el pr imer min is 
terio que los ha publ icado por dos años consecu
tivos, se encuentran ya en las respectivas p r o v i n 
cias de Ul t ramar para su observanc ia ; están ya 
impresos, y antes de ocho dias los tendrán los 
mismos periódicos de oposición en sus redac 
ciones. 

Creemos que con esto se darán por sat isfe
chos.» 

Aceptamos par segunda ó tercera vez la ofer
ta que otras tantas se nos hizo por los órganos 
del gobierno: desearemos que ahora se cumpla: 
agradecemos la galantería del gobierno en en
viarnos los citados presupuestos de Ultramar; y 
en cambio prometemos examinarlos con el ma
yor detenimiento é imparcialidad. 

Nuestro colega E l Porvenir Ibérico ha pa
decido hoy bajo el poder del señor fiscal de i m 
prenta una mutilación horrorosa, siendo tacha
dos por el lápiz rojo de S. S. algunos sueltos y 
varias gacetillas. Esto, unido á la recogida que 
sufrió aquel periódico, eco de intereses mate
d les, en su núm. 5 . ° , hace comprender á 
^estros lectores cómo se trata á la prensa por 
tac tua les gobernantes. 

A-yer fué recogido el nümero de La Ibe r i a , 
Por la reseña de la sesión del Congreso. 

El mismo percance y por el propio motivo su-
Las Novedades. 

Ambos colegas lo advierten á sus suscritores 
611 estos términos: 

ftHa sido proh ib ida nuestra pr imera ed ic ión , y 
8ecüestrados los ejemplares t i rados. 

reseña de la sesión de ayer ha quedado he -
^ un verdadero mapa: donde nuestros lectores 

^ hallen sent ido, ó t ropiecen con frases t runca • 
8) culpen á las supresiones hechas por el fiscal 

e A p r o n t a . 
•"•^gamos paciencia.» {La Iberia.) 

Muestra pr imera edición ha sido recogida de ór-
^ l señor fiscal de impren ta . 

t. a reseña de la sesión de ayer ha quedado m u -
^ a Por el te r r ib le láp iz ro jo . 

ay verdades que no son para dichas hoy . 
' ^ o ha de ser! 
^ac ienc ia j 

Ast ros suscritores nos dispensarán la tardan-
** que -experimenten en el recibo del periódico.» 

^ü t imos la desgracia do los dos órganos 
d e s i s t a s . 

(Las Novedades.) 

^sahSÍluacíori de la Hacienda no puede ser más 
W 0 g a r l a : el Tesoro Púbüco satisface puntual-
reli&inlodas sus obligacioües: el gobierno cumple 

rosamente lo dispuesto en las leyes.—Estas 

ó parecidas afirmaciones, desnudas siempre de 
pruebas, las repiten á cada paso los órganos 
oficiosos del gabinete, tratando de aturdir , ya 
que no puedan convencer á sus lectores. 

Respecto de la situación desahogada de la Ha
cienda, la deuda flotante elevada á una sama 
fabulosa, el recargo que ha sufrido el impuesto 
de consumos, el desarrollo inconcebible que se 
ha dado á la renta del papel sellado, los giros 
sobre provincias y los empréstitos contratados 
recientemente, son pruebas indudables de la 
acertada gestión de este importantísimo depar
tamento. En cuanto al pago puntual de todas 
las obligaciones, los desgraciados contratistas de 
obras püblicas podrán responder por nosotros. 

Que el gobierno cumple religiosamente lo dis
puesto en las leyes, es una de las muchas afir
maciones aventuradas cuya inexactitud de
muestra todos los dias la prensa independiente. 

Los tenedores de deuda amortizable son este 
vez los encargados de revelar que uo se cum
ple lo dispuesto en la ley de 1.0 de Agosto de 
1 8 5 1 , por medio de la exposición que copiamos 
íntegra, dirigida al Congreso y á la comisión 
inspectora de la deuda pública. 

En distintas ocasiones nos hemos ocupado de 
la conducta que ha seguido el gobierno en esta 
cuestión, que tantos y tan severos cargos ha 
valido al ministro de Hacienda, así de los perió
dicos nacionales como de los extranjeros, y que 
ha sido causa de que se cerrara la Bolsa de Pa
rís á la cotización de nuestros valores, con g ra 
ve perjuicio de nuestro crédito. 

La deuda amortizable, que no devenga inte
rés alguno, y que por lo tanto no tiene más re 
curso que la amortización, no se amortiza, sin 
embargo, porque el gobierno señala un tipo 
para la subasta, inferior al que obtiene en la 
plaza. Además de esto , no. se cumple lo dis
puesto en la ley de 1 8 5 1 , que constituye un 
contrato bilateral entre la Hacienda y sus acree
dores, produciéndose de este modo quejas y 
reclamaciones que redundan en nuestro des
crédito. 

La exposición que á continuación insertamos, 
tan digna como mesurada, hará comprender á 
nuestros lectores la justicia con que se pide el 
cumplimiento de compromisos sagrados, y que 
ningún gobierno previsor hubiera desatendida: 

«EXCMO. SEÑOR PHESIDEüíTE DELA COMISION INSPECTORA 

BE LA DEUDA PUBLICA. 

Los que suscr iben, por sí, y á nombre do varios 
tenedores de deuda amort izable de pr imera y se 
gunda clase in ter ior , han acudido a l Senado y a l 
Congreso de los diputados con la exposición s i 
gu ien te : 

«Al Congreso. - L o s que suscr iben, por sí, y á 
nombre de var ios tenedores de deuda amor t izab le 
de pr imera y segunda clase, acudan l lenos dé con 
fianza a l Congreso, impet rando su jus t ic ia para el 
cumpl imiento de lo pactado en la ley de 1,° do 
Agos to de 1851. 

Esta ley es un contrato sagrado é inv io lab le : la 
promesa que en ella hizo el Estado á sus acreedo -
res, imponiéndoles en cambio grandes pérdidas y 
sacrif icios, debe cumpl i rse estr ictamente. Po r su 
fa l ta de cumpl imiento estamos amenazados de que 
se nos cierre un mercado que ha cont r ibu ido y 
cont r ibuye poderosamente á la construcción en 
nuestro país de los caminos de h ier ro y ai es tab le
c imiento de otras empresas no menos út i les y n e 
cesarias para el desarrol lo de la r iqueza nacional . 
E l crédi to es la confianza, y esta solo se inspira 
cumpl iendo el gobierno lo re l ig iosamente pactado. 

E l a r t . 16 de la ley de 1.° de Agos to de 1851 se
ña la específicamente los bienes que el Estado des
t inaba á sus acreedores per deuda amort izable. 
Son tan claros su espír i tu y su le t ra , que no puede 
suscitarse duda a lguna racional sobre su genuina 
inte l igencia. Es por lo mismo ocioso y cont ra r io á 
la equidad apelar á la interpretación, porque esta 
es legí t ima cuando la redacción es oscura, cuando 
la ley es ambigua ó están ma l concebidas las c o n 
venciones. Querer in te rp re ta r 1© que está c la ro , 
a rguye por lo general en los deudores part iculares 
penur ia ó mala fé, y es en los gobiernos un siste
ma funesto para el [crédito de las naciones; s iste
ma cuyas consecuencias estamos ya tocando por 
desgracia en nuestra pa t r ia . 

Nunca se ha puesto en duda el derecho de los 
acreedores. E l autor del a r reg lo de la deuda, cuan
do in ten tó la enagenacion dé los bienes de prop ios , 
aconsejó á S. M . la publ icac ión de un rea l decreto 
—el de 10 do Set iembre de 1852—disponiendo que 
el 20 por 100 de ios mismos, destinado por la ley de 
1,° de Agos to á los tenedores de deuda a m o r t i z a -
b le , se emplease en renta púb l ica , para que á sus 
productos ae les diese el destino que esa les seña
l aba . 

Las Córtes const i tuyentes respetaron del mismo 
modo en 1855 y 1856 todo lo pactado en la ley de 
1851; y eso que si a lguua vez pudiera escatimarse 
á los acreedores su derecho, nunca esto hubiera s i 
do más disculpable que entonces, después de una 
revo luc ión, exaltadas las pasiones, exhausto el T e 
soro y amenguadas las rentas, consecuencia i n e v i 
tab le de todo t rastorno polít ico ó social. Y sin e m 
bargo, aquellas Córtes y aquel gobierno, para h o n 
ra suya, consagraron sus esfuerzos a mantener y 
fomentar el crédi to, y a l dictar la ley de 1.° de M a 
yo de 1855 tuv ieron buen cuidado de expresar en 
su ar t . 12 que el producto de la venta de los b ie 
nes se inver t i r la en la amort izac ión de la deuda 
públ ica consol idada sin preferencia a lguna, y en la 
amort ización mensual de la deuda amort izable de 
pr imera y segunda clase, con arreg lo á la ley de 
1,° de Agosto de 1851. Son notables las palabras 
que a este propósito empleó la comisión en su d ic 
tamen: ((Nuestra revoluc ión, d i jo , padece escaseces 
como todas. . . pero más jas ta y severameate m o -
l a l que la mayor parte de las que le precedieron, 
respeta y esta pronta á cump l i r todas las o b l i g a 
ciones.» Así es como se cimienta el crédi to de un 
país: cumpl iendo todo lo promet ido por los gobier
nos anteriores, conci l lando el espír i tu de reforma y 
de progreso con el respeto á los derechos adqu i 
r idos. 

Pues bien: lo único que piden los exponentes es 
que se cumpla hoy , que estamos en un periodo nor
m a l , esa ley que ha sido respetada en c i rcunstan
cias' azarosas y difíciles para el gobierno de la 
nac ión. , ^ „ . . . 

Dice el a r t . 16 en su numero 1.°, que se des t i 
nan á la deuda amort izable todas las fincas, foros 
V derechos pertenecientes a l Estado como mostren
cos, y los procedentes de tanteos y adjudicaciones 
por débitos. . , 

Pu^s bien: los exponentes sol ici tan que se cum
pla este precepto: esto es, que el producto de lo 
vendido y realizado se emplee en la amoruzacion 

Dice el mismo art ículo en su numero ¿. , que se 
destinen igualmente á la deuda amort izabie ios 
realengos v baldíos, á cuya enagenacion se p r o -
c e d e r i l coñ la excepción y en la forma que se es
tableciera en una ley especial, para lo cual some
ter la el gobierno á las Córtes el oportuno p r e c 
io en aquel la leg is la tu ra . 

Pues bien: los exponentes sol ic i tan que e l go 

bierno someta á las Cortes ese proyecto de ley es
pecial que debió presentar en la legis latura de 
1851 y no ha prosenír-do todavía, A pesar de haber 
t rascurr ido diez años; y que el producto de las 
enagenaciones venga á aumentar ej fondo de 
amort izac ión. 

Po r ú l t imo , el mencionado a r t . 16 dice eo su nú1 
mero 3.°, que se destina también á la deuda amor 
t izable el producto total del 20 por 100 con que se 
ha l lan gravados á favor del Estado los bienes per
tenecientes á los propios da los pueblos. 

Y los exponentes sol ici tan qno.se cumpla i g u a l 
mente esta promesa. Los tenedores de deuda amor 
t izable creen que les pertenece el capi ta l del 20 por 
100 de los bienes de propios, porque así so deduce 
del texto legal y de las discusiones que precedieron á 
la aprobación de la ley sobre arreglo de la deuda. 

Pero aunque ta l sea su creencia, no quieren p e 
dir hoy nada que pueda parecer dudoso ó cuest io
nab le , y reservándose hacer valer en su día su dere
cho al capital, sol ici tan hoy lo que nadie puede n e 
garles: la renta correspondiente al 20 por 100, y la 
subrogación de esta hipoteca. Por mucho que se 
aguce el ingenio para v io lentar el espír i tu y la l e 
t ra de la ley , no podrá negarse que por su ar t , 16 
quedó especialmente afecto á los tenedores de deu
da amort izable el 20 por 100 de propios, y claro es 
por consiguiente que una vez vendidos estos b ie 
nes debe quedarcon el mismo g ravámen ó afección 
su equivalente, aplicándose el producto de la renta 
á ex t ingu i r la deuda amort izable. 

Recuerde el Congreso que lo que piden acerca 
de este punto los exponentes es lo mismo que lo 
que hizo en 1852, al intentar la enagenacion de los 
bienes de propios, el autor de la ley sobre ar reg lo 
de la deuda; por eso mandó que e l 20 por 100 se 
emplease en renta públ ica, para que pudiese ser
v i r de garant ía á los tenedores de deuda a m o r t i 
zable. 

Cuando lo que se pide es notor iamente jus to , es 
ocioso todo comentar io: así, pues, los exponentes 
no quieren añadir una palabra más, y se entregan 
confiados á la just ic ia del Congreso y á su celo por 
el crédi to públ ico. En esta atención 

Supl ican al Congreso se sirva decretar: 
1 . ° Que el impor te de los bienes á que se refie

re el número 1.° del a r t , 16 sea destinado á la d e u 
da amor t izab le , 

2. ° Que se enagenen loa realengos y baldíos, 
y que el producto de las enagenaciones sea a u 
mento al fondo de amortización.. 

3. ° Que el va lor del 20 por 100 perteneciente a l 
Estado en los bienes de propios ya vendidos Ó que 
se vendieren en lo sucesivo, se inv ier ta en renta 
públ ica (inscripciones intrasfer ib les) ¡a cual quede 
especialmente afecta á la deuda amort izable como 
lo estaba el 20 por 100, destinándose su producto 
á la amort ización mensua l , con ar reg lo á lo que 
previene el a r t . 18 de la ley de 1.° de Agos to de 
1861.—Así lo esperan de la just ic ia de las Córtes. 
— M a d r i d 10 de Dic iembre de 1861,» 

E l objeto de los exponentes al insertar esta ex 
posición es supl icar á esa comisión tenga á bien 
cooperar , si lo cree jus to , para que se l leve á cabo 
en todas sus partes la ley de 1851, apl icando a l 
fondo de que t ra ta el a r t , 16 todos los derechos 
que pertenecen á la deuda amort izable de pr imera 
y segunda clase. 

Cuando la mayor parte de los bienes que se 
mencionan en el párrafo pr imero del ar t . 16 están 
vendidos hace años, y su impor te ha dejado de 
apl icarse; cuando existe un excoso en el producto 
del 20 por 100 de propios, desde el año de 1851 
hasta 1857, á los 6 mil lones presupuestados, y no 
se l leva este exceso a l fondo de amort ización; cuan
do los baldíos y realengos deben venderse y no se 
venden, haciendo i lusor io este impor tan te medio 
de pago, con gravís imo perjuicio de los interesa
dos; cuando el valor del 20 por 100 de propios no 
se impone en la renta, ya que se haga cuest iona
ble el derecho a l cap i ta l , y cuando han doblado 
los ingresos de las rentas públ icas, y no se atiende 
á la promesa consignada en el ar t . 25, de aumen
tar los a rb i t r i os paro la más pronta eoct'ncion de la 
deuda amortizable, bien puede decirse que se fa l ta 
á las obl igaciones contra idas, y que así no es p o 
sible gozar del créd i to á que habría derecho si se 
cumpliesen con toda re l ig ios idad los compromiso8 
ta l y como se cont ra je ron . 

No dudan los exponentes que esa comis ión, com
puesta de personas tan competentes, m i ra rá de la 
misma manera un asunto tan t rascendental , y que 
se serv i rá acordar el apoyo que $e l a pide, en r a 
zón de las grandes facultades de que se ha l l a re
vestida por la ley , 

M a d r i d 11 de Diciembre de 1861,—Anton io de 
Murga.—Estan is lao de ü rqu i j o .—Franc i sco Pérez 
Crespo.—Santos Arenzana .—León Ado l fo L a f f i t t e . 
—Ben i to de Echar r i .» 

Ley de 1,° de Agosto de 1851. 

A r t , 16, L a deuda amort izable no pasará á la i 
clase de renta perpetua consolidada ó d i fe r ida , y | 
so procederá desde luego á su amort izac ión, des- | 
t inándose a l efecto: 

1, ° Todas las fincas, foros y derechos per - i 
tenecientes a l Estado como mostrencos, y los pro- \ 
codentes de tanteos y adjudicaciones por débitos, | 

2, ° Los realengos y baldíos, á cuya enagena- l 
clon se procederá con las excepciones y en la f o r - | 
ma que se establezcan en una ley especial, para lo í 
cual someterá el gobierno á las Córtes el oportuno i 
proyecto en la presente leg is la tura. 

3. ° E l producto to ta l de 20 por 100 con que se i 
hal lan gravados á favor del Estado los bienes per- i 
tenecientes á los propios de los pueblos, 

4. ° Doce mi l lones de reales efectivos que se ¡ 
consignarán anualmente en el presupuesto gene- | 
ra l de gastos del Estado desde 1,° de Ju l i o de 1851 | 
con destino á dicho objeto. 

A r t . 18, Las cantidades asignadas por esta ley 
á la amort izac ión de la deuda amort izab le se» 
emplearan mensualmente en la compra de dicha 
deuda, destinándose la mi tad á la de pr imera c l a 
se, y la otra á la de segunda, 

A r t , 25. Todos los años se hará cargo el g o 
bierno, a l presentar los presupuestos, del estado 
de la deuda públ ica; y cuando lo permita el resu l 
tado que ofrezcan aquel los, propoodrá el aumento 
de arb i t r ios para la más pron ta ext inción de la 
deuda amor t izab le , y la apl icación de fondos que 
pueda hacerse á ía amort ización de la renta pet-
pétua. 

Ley de 1.° de Mayo de 1855. 

T Í T U L O I I I . 

Inversión de los fondos procedentes de la venta de los 
bienes del Estado, del clero, y 20 por 100 de propios. 

A r t , 12. L o s fondos que se recauden á cotíse-
cuencia de las ventas realizadas en v i r t ud de la 
presente ley , exceptuando el 80 por 100 proceden
te de los bienes de propios, beneficencia é ins t ruc
ción púb l ica , se destinan á los objetos siguientes: 

1 , ° A que el gobierno cubra por medio de una 
operación de crédi to el déficit del presupuesto, si 
lo hubiere en el año corr iente, 

2. ° E l 50 por 100 de lo restante y el t o ta l i n 
greso de los años sucesivos, á la amort ización de 
la deuda públ ica consolidada sin preferencia a l g u 
na, y á la amort ización mensual de la deuda amor-

! t izable de pr imera y segunda clase, con ar reg lo á 
i la ley de 1.° de Agos to de 1851. 

3,° E l 50 por 100 restante á obras públ icas, 
ote, 

A r t , 13. E l 50 por 100 del producto dé las v e n 
tas de los bienes comprendidos en e l ' a r t í cu l o a n 
ter ior , destinado á la amort ización de la deuda p ú 
bl ica, se drpos i tará en las respectivas tesorerías, 
en arv;'.- d«; tre* l laves, bajo la inmediata r e s 
ponsabi l idad de los c laveros, y á disposición ex-
clubkamente de la j un ta d i rect iva de la deuda p ú 
b l ica , 

A r t . 14. L a j u n t a d i rect iva de la deuda p ú 
blica dispondrá que mensualmente ingresen en su 
prop ia tesorería los fondos do que t ra ta el art ículo 
an te r io r , y no consentirá que en n ingún caso, n i 
bajo pretexto a lguno, sea la que fuere la a u t o r i 
dad que lo in tente, se d is t ra igan los mismo fondos 
del sagrado objeto á que exclusivamente están 
destinados. 

A y e r se reunieron la comisión popu lar de dona
t ivos para los inut i l izados en la guerra de Á f r i c a , 
y la comisión nombrada por el gobierno para d i s 
t r i bu i r dichos donat ivos, y dando por terminado 
su comet ido, se acordó por unanimidad que se r e 
par tan 4 mil lones entre los soldados inut i l izados 
en la campaña, y que los dos mi l lones y pico res 
tantes los d is t r ibuya la comisión entre los jefes y 
oficiales y fami l ias de los mismos que hubiesen 
sucumbido en la g lor iosa lucha de España con 
Marruecos. 

Y a era t iempo. 

Tenemos el sent imiento de anunciar que el d ipu
tado á Córtes D, José Safont ha fa l lec ido. Una 
comisión del Congreso fué nombrada ayer tarde 
para asist i r á la conducción del cadáver. 

Con la l legada de nuovo embajador de F ranc ia , ! 
hablan cobrado en Roma mayor pábulo los r u m o - | 
res do que el emperador Napoleón se ha l la resuel- | 
to á l levar adelante su an t iguo p ian de confedera- I 
clon i ta l iana, \ 

Nuest ro representante en T á n g e r , Sr , M e r r y y 
Colon, que salió anteanoche para aquel pun to , se 
embarcará regularmente el dia 17 en Cádiz en el 
vapor Isabel I I , que debe recoger ea Rabat ó Casa-
Blanca al príncipe Mu ley -e l Abbas para conduc i r 
le á Tánge r . 

Los despachos de Atenas anuncian un cambio en 
el minister io g r iego , el cual quedar la const i tuido 
en esta fo rma : Canaris, presidente de la Mar ina y 
del Consejo: C h n s t i d e s , min is t ro da Hacienda; 
Cal l igas, de la Jus t ic ia ; Za imis , de Negocios ex -
tranjaros y da Inst rucc ión púb l i ca , y Bu lga r i s , de l 
In te r io r , 

L o s porteros de las t r ibunas manif iestan habar 
recibido la órden, bajo su más estrecha responsa
b i l i dad , de no permi t i r la entrada á persona a l g u 
na que no presente su b i l le te; órden que en lo que 
va de leg is la tura , no so habla dado con tanta seve
r i d a d . 

L a excitación es grande en todos los concur 
rentes. 

L o s ministros se presentan altamente con t ra r ia 
dos, y revelando en su semblante la humi ldad de l 
reo que va á comparecer delante de sus jueces. 

E l general O 'Donne l l , sobre todos, es e l que es
tá más inquieto. 

N o se d i rá sino que la conciencia le acusa de an
temano, 

_ ¡Qué contraste tan grande entre el vaci lante m i 
nister io y e! severo hombre de Estado que con la 
t ranqu i l idad ea el a lma y en la conciencia va á 
abrumar á esos eseépticos y descreídos hombres 
polít icos que se sientan en el banco azul , y que con 
su torpe é inconvenieate conducta han venido á ser 
la preconización más menguada del ente mora l go 
bierno, cuya in ic ia t iva tan empequeñecida y reba 
jada se encuentra en sus manos! 

E l Sr , Rios Rosas se levanta á hablar en medio 
del más re l ig ioso s i lenc io, y á sus pr imeras pa la 
bras desaparece de la fisonomía del genera l O 'Don 
nel l su característ ica sonrisa. 

Empieza encareciendo la impor tancia del d iscur 
so del Sr. Olózaga, durante el cual estaban los m i 
nistros como clavados y petr i f icados, sin que se 
levantaran ante aquellas solemnes y t rascendenta
les palabras, que impresionaron v ivamente al o r a 
dor, y que por lo v is to n inguna sensación o r o d u -
j e ron en el gob ie rno , á pesar de que el Sr, O lóza 
ga anunció los pe l igros que rodeaban a l t rono 
const i tucional con un minister io que le conduce a l 
precip ic io, como el que en ot ra ocasión solemne 
inspi ró al Sr, Olózaga las histór icas frases «¡Dios 
salve á la Re ina , D ios salve al país!» 

A l ent rar en prensa nuestro número , proseguía 
el o rador . 

CRONICA GENERAL. 

H a n sido absueltos y puestos en l iber tad por e 
juzgado de pr imera instancia de A n t e q u e r a , ade
más de los concejales, D, An ton io Ga l la rdo , je fe 
de la sección de contabi l idad del E x m o , ayun ta 
miento; D. M a r t i n Casco, prop ie tar io y fabr icante , 
y el d i rector de orquesta D. José Galán, 

E l l i m o , señor d i rector general de correos ha 
tenido la bondad de remi t i rnos un e jemplar de la 
carta de correos y postas ar reg ladas ai servic io 
diar io que se ha establecido en. las prov inc ias de 
Barcelona, Gerona, L é r i d a y Tar ragona . D a m o s 
gracias á dicho señor por su deferencia. 

S, M . se ha dignado dictar lae reales órdenes si
guientes, por conducto del minister io de la Guer ra : 

«Declarando l ibre e l movimiento de toda clase 
de mercancía no proh ib ida en el in te r io r de la isla 
de Puer to-Rico, reservando a l resguardo de H a 
den i a la facul tad de comprobar el or igen de aque 
l las , en casos especiales, dentro de una zona de 
media legua de la costa de todo el l i t o ra l , 

—Resolv iendo, de conformidad con lo consu l ta 
do por la sección de U l t r a m a r del Consejo de E s 
tado, que se mantenga la exencitíñ da derechos de 
exportación concedida á los aguardientes de caña 
y mieles de purga que se producen en la is la de 
Cuba; y que ea cuanto á la también v igente f r a n 
quicia dé los derechos de tonelada, se entienda que 
solo la disf rutarán los buqnss que l legando en las 
t re á los puertos de la isla salgan de ellos c o m p l e 
tamente cargados de las expresadas mieles. 

—Disponiendo que los bocoyes de envase para 
azúcar, ya usados, paguen ásu introducción la m i 
tad del derecho señalado á los nuevos en la p a r t i 
da 447 del arancel v igenta , 

—Declarando que el vapor General Serrano está 
sujeto a l pago de los derechos de matr icu lac ion y 
abanderamiento, como todos los demás que para 
su servicio adquir iese el Estado en el ex t ran je ro , 

—Aprobando la d isminuc ión, prevent ivamente 
acordada por la superintendencia de Cuba, de 
2,000 bi l letes en los sorteos ord inar ios, y 1,000 en 
los ext raord inar ios, de la lotería de la isla , m i e n 
t ras duren las circunstancias que la mot ivan , y sin 
perjuicio en lo demás del plan que r ige , 

—Denegando instancia de doña Lu isa Calvo y 
Foxá , que pedia devolución de derechos de h i p o 
teca y alcabala, fundándose en que hablan sido 
exigidos sobre un cupo heredi tar io , cuando apare
ce que lo fueron sobre adjudicación de bienes inde
pendientes de aquel cupo. 

—Supr imiendo la p laza de escribiente da la a d 
minist rac ión-deposi tar ía de rentas de Batabanó, y 
creando una de oficial in terventor en la de San A n 
tonio de los Baños con el haber anual de 600 pesos 
fuertes.» 

Por e l minister io de la Guer ra , según dice la 
prensa min is ter ia l , se ha resuelto que los tenientes 
de auditores que hicieron toda la campaña de Á f r i 
ca y que tenían condiciones de magistrados, sean 
ascendidos á auditores de guer ra y queden en s i 
tuación de reemplazo para ser colocados en las p r i 
meras vacantes. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
75 c , publ icado; á plazo, 50-10 fin p róx . v o l , : 

E l d i fer ido á 43-30 d . , no publ icado. 
L a deuda del personal , á 20-75 , no publ icado. 

ÜLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia l i de Diciembre de 1861. 

Ab ie r ta la sesión á las dos y media, bajo la p re 
sidencia del Sr, Monares, con extraordinaria c o n 
currencia en los bancos y tr ibunas, se aprobó el ac
ta de la anter ior . 

L a afluencia de gente en los alrededores del Con
g reso , es mayor que todos los dias anteriores. 

E l dueño de la antigua y acreditada fonda de las 
Cuatro Naciones, sita en la plaza de Celenque, es
quina á U de Capel lanes, acaba de in t roduc i r en 
su establecimiento una impor tante mejora, que 
además de ser beneficiosa para el públ ico en ge
ne ra l , no dejarán de apreciar en todo su valor los 
concurrentes asiduos á los célebres bailes de los 
magníficos salones de Capellanes, y ía cual consis
te en haber determinado que desde mañana d o 
mingo 15 en adelante, d icha fonda permanezca 
abier ta hasta la una de la madrugada. 

En la misma casa se acaba de recibir también un 
abundante y escogido sur t ido de vinos legí t imos 
de Champagne y Burdeos de las mejores marcas y 
de los más acredi tados cosecheros de Margaux , 
Chateaux, La f f i t t e , Sauterne, Medoc, Moet , Auber -
t i n , Per ier , e tc . , etc. 

Recomendamos dicho establecimiento á los a f i 
cionados, seguros de que han de quedar compla
cidos, tanto por la bondad de los artículos que en 
él se expendan cuanto por lo a r reg lado de sus 
precios. 

E l martes se celebró con la mayor solemnidad en 
la par roqu ia de San Mi i l an el bautizo del tarcer 
h i jo de los duques de Baena, habiendo sido p a 
dr ino su abuelo el señor conde de A l t a m i r a . 

L a junta municipal de beneficencia ha juzgado 
opor tuno hacer un nuevo reg lamento para las c a 
sas da socorro, que empozará á reg i r desde 1.° de 
Enero de 1862, si ha recib ido para este t iempo la 
aprobación de l gob ie rno , 

Madrid se renueva. E l ayuntamiento piensa pro
longar la cal le de Ba i lón hasta San Franc isco, y , 
según nos aseguran, están ya designadas las casas 
que con este mot i vo se van á demoler, prév ia la 
correspondiente indemnizac ión. 

Está visto que no se quiere hacer caso de los clamo
res dé la impren ta . L a t ie r ra que hab ia en las ace
ras se ha convert ido ea lodo, como era n a t u r a l , 
con el agua que ha caído, y el piso se ha l la en un 
estado lamentable, ¿Por qué no se da á los ba r 
renderos, como sucede en todas partes, unas palas 
con las cuales ar ranquen, "cuando el t iempo está 
seco, la t ier ra que se pega á las aceras? ¿Por qué 
no cuidan también los peones de empedrados, de 
componer y colocar en su sit io las baldosas que se 
rompen ó se levantan? Con un poco de cuidado y 
sin gastar d inero, podría conver t i r el a y u n t a m i e n 
to en una c iudad hab i tab le á la cap i ta l de todas 
las Españas, 

H é aquí algunos detalles acerca del hecho ocurrido 
anteayer en la cal le de Fuencar ra l , que opor tuna 
mente anunciamos. 

L a yegua huida de las cocheras del señor duque 
de Veragua , que estaba todavía enganchada a l 
car rua je , salió desbocada; y después de der r ibar 
el p i la r de una de las fuentes de vecindad, y 

? atravesar con la lanza del coche á una de l a s m n -
I las de un carretero que á la sazón pasaba por la 
i ca l le , a t ropel ló a l m ismo cochero del señor duque , 
• a l que pasaron las ruedas por medio del cuerpo . 
| A fo r tunadamente , y á pesar de las muchas des -
I gracias que pudo ocasionar, no hubo que i a m e n -
| ta r o t ra a lguna, 

| E l día 20 del actual se subastará el solar que, se-
| {?un d i j imos , se ha destinado en la huer ta de las 
i Descalzas Reales para edif icar una casa que c o r -
i responda á la línea de ensanche de la cal le de P r e -
i c iados. 

j Para la extracción de la loteria primitiva que debe 
| verif icarse el lunes próx imo, «e jugó anteayer en 
| M a d r i d un terno seco de 65 duros, cuya promesa, 
f con el aumento del 100 por 100, sube á la respe

table cant idad de 6.375,000 r s , 
| • 

| Y a se ha presentado al ayuntamiento de esta corte, 
| según anuncia uno de nuestros colegas, las p r u e -
i pas del nuevo sistema de empedrados betuminosos 

inven tado por M . A d o l p h e Ganna l , que ha ob te -
1 nido p r i v i l eg io en Francia y España. Sa compone 

de una capa in ter io r de hormigón de 12 cent íme
t ros de espesor, y o t ra capa super ior , de 5 cent í 
metros, unida invar iab lemente á aquel que fo rma 
el revest imiento ó super í ide de la calzada; todo lo 
cual presenta una masa compacta de g r a n solidez 
y resistencia. 

H a sido nombrado mayor del jyesidio de T a r r a 
gona D. Ignac io de Sastre, cap i tán graduado y 
teniente re t i rado de carabineros, en reemplazo de 
D. José de Creef, que desempeñaba este ca rgo . 

DE ESPECTÁCULOS. 

E n Málaga se espera á la compañía italiana á cuyo 
f rente figura la eminente t rág ica Caro l ina S a n 
tón ! , 

E l nuevo y magnífico teatro de Valladolíd sigue con-
curr id ís imo. E l tanto por ciento ha sido ap laudido 
con entusiasmo. Los empresarios cont inúan i n t r o 
duciendo mejoras en su hermoso col iseo. 

H a sido definitivamente ajustada la primera actriz 
dona Josefa Pa lma para el tea t ro de l Circo B a r 
celonés, donde hará su sa l ida con La cruz del m a 
tr imonio. 

Se ha puesto en escena con extraordinario éxito, en 
e| teatro P r i nc ipa l de V a l e n c i a n a beneficio de l 
pr imer actor D. Fernando Ossono, la comedia ea 
tres actos del d is t ingu ido autor Sr , Egu i laz , t i t u 
lada La cruz del matr imoino. 
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EL REINO.—Sábado 14 de Diciembre de 1861 

SECCION DE PROVINCIAS. } 

Seguimos recibiendo noticias favorables respecto 
a l lozano estado de los campos en toda la penínsu
la- tanto en Andalucía como en las Casti l las y E x 
t remadura , presentan aquellos un aspecto i nme jo 
rab le , que tiene Henos de satisfacción y contento á 
todos loa labradores. 

No son, en verdad, tan propias á d i fund i r el con
suelo y la confianza las que tenemos respecto á los 
crímenes y atentados que cada dia se cometen, sin 
que basten, por lo v is to, las excitaciones de la pren
sa y las quejas do las personas honradas para que 
se desplegue, por quien corresponde hacerlo , el 
celo más exquisito y la v ig i lanc ia más completa , 
con el objeto de que se repr iman y cast iguen se
mejantes desmanes. No pasa d ia sin que haya que 
lamentar robos y asesinatos, que i rán en p r o g r e 
sión ascendente si los perpetradores de ellos c o n 
t inúan sin recibir el cond igno cas t igo . 

Mater ia es esta que debe l l amar esencialmente 
l a atención del gobierno y sus delegados, si no 
quieren dar lugar áque l legue el caso en que n a 
die se atreva á sal i r do su casa n i á t rans i ta r por 
parte a l g u n a , temeroso de ser presa de ma lhecho
res y asesinos. 

Respecto á las causas que han mot ivado la d i 
misión de la mun ic ipa l idad de Zaragoza, hal lamos 
en La Correspondencia las siguientes líneas: 

«Una carta de Zaragoza que tenemos á la v is ta , 
expl ica detal ladamente la causa de la dimisión de 
aquel ayuntamiento. 

Parece que pocos dias después de haber tenido 
lugar la inauguración del ferro car r i l de esta á esa, 
un magistrado de esta audiencia d i r ig ió muy duras 
palabras, segan dicen, a l alcalde D, Simón J i m e -
no, porque habia mandado re t i ra r , aunque decoro
samente, á la señora de aquel , de un sit io que rae 
aseguran no lo correspondía, en la estación, el dia 
de la l legada del Rey. E l Sr. Moncaai, como p r i 
mer teniente de alcalde, fo rmó un test imonio de 
vecinos y transeúntes, y lo pasó al j uzgado ; de este 
fué á la "audiencia, y de esta al Supremo t r ibuna l 
de Jus t ic ia , único competente, el cual ha fa l lado 
que no se fo rme causa a l mag is t rado, si bien le ha 
aperc ib ido; y este es el or igen de la dimisión de 
todos los concejales.» 

Córdoba 10.—Según el repar t imiento de la con
t r ibuc ión de inmuebles que ha formado la admin is
t rac ión de Hacienda públ ica para el año de 1862, 
corresponde pagar á esta provincia 15,211,348 rea
les 75 cénts. . iaciusos los recargos provinciales y 
munic ipa les ; de suerte que ha sal ido a l 18 por 100, 
p róx imamente , d é l a r iqueza impon ib le . 

Pocos años hace que salla a l 12. y aun al 10 por 
100; de suerte que en corto t iempo ha subido el 
impuesto una tercera par te. As í es como el Sr, S a -
laver r ía ha aumentado las rentas , Y luego se quie
re que no celebren los cont r ibuyentes su i nd i spu 
tab le hab i l i dad financiera. 

A l pié del repar t imiento se encarga á las m u n i 
cipal idades que procedan á la derrama i n d i v i d u a l , 
cuidando de que la r iqueza no resulte gravada en 
más de un 14 por 100, porque de lo cont ra r io no 
se aprobará e l repar to . 

E l remedio,que para esto se da es aumentar el 
va lor do la r igueza impon ib le , de suerte que una 
finca que* rea lmente no produce más que 1.00, 
se la haga prpduc j r en el papel 200. A ta l r e 
curso han acudido nuestros rent istas, ¡Ea a d m i 
rable su hab i l i dad ! 

E n la misma proporc ión ha aumentado el subs i 
dio comercial é indus t r ia l , y habrá que cerrar m u 
chos establecimientos sobro los que hay cerrados, 
porque ni la indust r ia ni el comercio pueden l l e 
var peso tan enorme, ¡Y luego se d i rá que no p ros 
pera el país ! Mucho se fomenta la r iqueza, dicen 
los hacendistas; ¿y cómo no lo han de decir si este 
pretexto les viene bien para dupl icar los i m 
puestos? 

E l de consumos es i nsopor tab le , tMba por su 
cuantía como por las vejaciones que se causan en 
su exacción. L a ta r i f a de puertas es tan desa t i 
nada, que hay ar t ícu lo g ravado con un 100 y 50 
por 100. ¿Y cuándo se ocuparán de esto las Cortes? 

P. D. Cont inúan los robos á la órden del d ia. 

Deide principios del año próximo quedarán estable -
cidas var ias estafetas en la líaoa del fe r ro-car r i l 
de Barcelona á Zaragoza , con cuya re forma o b t e n 
drán las ventajas consiguientes todas la pob lac io 
nes intermedias y cuantas puedan rec ib i r la co r 
respondencia por medio do la indicada v ia , á cuyo 
fin se están ya adoptando las disposiciones necesa
rias por la dirección de correos. 

L a susoricion abierta en Cartagena para reunir fon • 
dos y pub l icar las obras del malogrado poeta don 
José Mar t ínez M o n r o y , ha producido hasta ahora 
unos 8.500 rs . 

E n la madrugada del lunes último fué asaltada en 
Biar (A l icante ; la casa de doña Vicenta y doña 
Magdalena Borderó por nueve hombres armados de 
puñales que, sal tando las tapias de los corrales del 
edif icio y f i z a n d o las puertas inter iores por medio 
de t a l a d r é practicados en el la, se in t rodu je ron en 
las habitaciones, sorprendiendo en la cama á un 
sobrino de dichas señoras, único hombre que habia 
en la casa y cuya acción inu t i l i zaron. 

En seguida descerrajaron los armar ios, cómodas 
y cofres, los cuales saquearon á su p lacer , reco
giendo 8 ó 9,000 rs. en monedas de oro, los cubier
tos de plata y a lgunas otras prendas de va lor que 
pudieron ha l lar á mano. 

Terminada esta operación se marcharon l l e v á n 
dose el bo t in , pero sin mal t ra tar de obra n i p a l a 
bra á n inguna de las personas de la casa. 

Hasta ahora se ignora quiénes sean los autores 
de este atentado; pero las autor idades de aquel 
pueblo, en unión de la Guardia c i v i l , pract ican las 
más activas di l igencias pf.ra aver iguar lo . 

Parece que el ayuntamiento de Tortosa ha sido au
tor izado por una reciente real órden para demoler 
parte del muro in ter io r , con el objeto de poder unir 
por medio de una plaza púb l ica el caserío de la 
poblac ión ant igua con e l nuevo barr io que va á 
construirse en e l espacio que media entre el expre
sado muro y las obras modernas de defensa. 

Parece que el camino de hierro de Gerona estará 
terminado en ¡o que resta de mes, pudiendo l legar 
en su consecuencia las locomotoras hasta dicha 
c iudad. 

E n Man rea a se trata de levantar un hermoso teatro, 
y también en Espejo (Córdoba) existe un proyecto 
semejante. Hasta las poblaciones de qu in to ó sexto 

órden van construyendo edificios deztinados al a r 
te escénico. 

Leemos en E! Comercio de Alicante: 
«Ya ha l legado á Cádiz uno de los magníf icos va

pores que acaba de adqui r i r en I ng la te r ra la c o m 
pañía López, con destino al servicio de correos de 
nuestras An t i l l a s , deque so ha hecho ca rgo d icha 

Según nos escriben de aquella c iudad, d icho bu 
que ha l lamado la atención de cua r tos lo han v i s 
to , por su capacidad, hermosura y excelentes c o n 
diciones. 

Hace pocos dias ocurrió en Medina-Sidonia un caso 
de h idro fob ia que produjo grande a la rma en la 
población. Un desgraciado jorna lero había sido 
mord ido hace a lgún t iempo por una perra rabiosa, 
y por no ponerse en cura opor tunamente , se v io 
acometido por los ter r ib les efectos de una afección 
h idro fób ica, cuyas consecuencias han podido ser 
trascendentales, pues en uno de sus accesos logro 
escaparse de su casa y recorrer parte de la p o b l a 
c ión, si bien perseguido, acosado como una fiera, 
hasta que se ar ro jó á un pozo, del que fué sacado 
cadáver. 

E n Barcelona ha llamado la atenoion de las por -
sonas i lustradas una mesa te legrá f ica , naontada 
por un mecanismo tan nuevo como ingenioso, ba
j o la dirección científica de su inventor D. Roque 
L l o b e t . Dicha mesa es, según los in te l igentes, 
el pr imer aparato telegráf ico que se ha c o n s t r u i 
do en España, y poseo sobre los hasta hoy cono
cidos, la ind isputable ventaja de aue t iene un solo 
manipu lador y cuatro conmutadores, y un solo 
avisador para cuatro direcciones, y de que ocu
pando el l imi tado espacio de poco más de cinco 
palmos, puede ponerse en comunicación con el 
mecanismo telegráf ico ant iguo, sin gastos, y por 
un medio senci l l ís imo. 

Se ha fallado la causa contra uno de los mozos de 
Cabra, l lamado Juan Soto, que se mut i ló los d e 
dos en la ú l t ima qu in ta . E l j uzgado lo ha conde
nado á servir diez años en las posesiones españo
las de A f r i c a . 

Los duques de Montpensier han regresado á Sevi 
l l a , de la hacienda á donde hablan ido á pasar una 
temporada. Durante su estancia en e l la , han so 
corr ido á todos los pobres de aquellas inmediac io
nes; mandaron 2,000 rs . a l alcalde de A lca lá de 
Guada i ra , para los necesitados del pueblo; 500 á 
dos jóvenes para ayuda de dote; han regalado ves
tidos á todas las fami l ias de los cogedores de ace i 
tuna de la hacienda, favoreciéndoles además con 
una abundante comida y con un duro á cada uno. 
En todas aquel las inmediaciones están [deseando 
que vuelvan huéspedes tan car i ta t ivos y tan gene 
rosos. 

del O l i va r y del Espír i tu Santo; y cont inuará en 
la parroquia do San Pedro. 

Pros iguen celebrándose las novenas de Nuest ra 
Señora de Lo re to en su iglesia t i t u la r , y la de Santa 
Lucía en San Juan de D ios . 

Por la tardo habrá ejercicios espi r i tua les con 
sermón en San M i l l a n , Serv i tas , A r repen t i das , 
Carmen Calzado , y ora tor io del Caba l le ro de 
Grac ia ; y por la noche en la Bóveda de San Ginés. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTOS DK MAHAKA San Ensebio, obispo y m á r 
t i r . 

FURCTORES DB I«I.K8ÍA. Caarenta horas m la 
de monjas del Cabal lero de Grac ia , donde se ce le
brará función á Nuest ra Señora de la Concepción, 
predicando en la misa mayor D, Basi l io Sánchez 
Grande; por la tarde se cantarán completas y re 
serva. 

E n las parroquias y capi l la de Pa lac io habrá 
misa mayor con sermón, y en San An ton io del 
P rado se hará función por mañana y tarde á la 
Santa V i r gen . 

Te rm ina la novena de la Inmacu lada Concepción, 
en I ta l ianos, Santo Tomás, Marav i l l as , y orator ios 

SECCION •COMERCIAL. 
BOLSA DF. r u . s m m 

Ootixacion del dia 13 de Diciembre <U 1861. 

roHDOS PiíTaícos. 

Títuloft del 3 por !00 consol idado, pubiícad.», 49 
80 y 85 c ; á plazo, 49-85 , fin cor. á v o l . , 50-06 
p r i . 25 c , fin cor. v o l . ; 50-05 y 10 fiu próx. vo l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fnnr to publ i^adc, 43-35. 
Deuda amor t i zab lede pr imera c lase, no pub l i ca 

do , 35 d . 
Idem de segunda i d . , no publ icado, 14-50 d . 
Deuda del personal , no publ icado, 2 1 . 
Acciones de carretera;) .—Emisión de L0 de A b r í 

de 1850 de á 4.000 r a . , 6 por 100 ana i ! , no o u b H -
cado,97~40. 

Idem de á2 ,000 r s . , no pub l i cado, 97-50. 
Idem de l;4 de Jun io d i f 8 § l do Á 2,000 r*., 

no pub l i cado , 97-25. 
Idem de 31 de A g o s t o do !SS¿? de á 2,000 M. , 

no p u b l i c a d o , 95-50 
Idem do l.0 da Ju l i o da 1§5Ó de i ¿,000 ra { 

no pub l i cado , 95-75. 
Acciones do obras públ icas de L* i i J ; •• 

1858, no publ icado, 95 -90 . 
ídem del canal de Isabel í l , d • A L,ü0?f rv.,fij po 

100 a n u a l , no pub l i cado , 109 d. 
Obl igac iones de l Es tado para «ubfeB^iono? d 

f e r r o - c a r r i l e s , no pub l icado, 93 10 d. 
Acoionee de l Banco de E s p a ñ a , no i i SH -a 

do, 216 p. 
ídem de la compañía me ta lú rg i ca do $9111 Joan 

de A lcaráx , no pan l icado, 51 d . 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha , 49-75 p. 
Par is á 8 dias vista, 5 - 2 1 . 

M E R C A D O D E M A D R I D . PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EM EL DIA 13. 

Reales vellón 
arroba. 

Cuartos 
l ibra. 

40 

76 

Carne de vaca 
I d . de carnero 
I d . de t e rne ra . . . . . . 
T o c i n o añejo 88 
J a m ó n , 110 
A c e i t e 70 
V ino 34 
Pan de dos l ib ras 
Garbanzos 30 
Jud ias 28 
A r r o z 30 
Len te jas 17 
Carbón 7 
J a b ó n 62 
Pata tas 4 

49 1/2 18 á 20 
18 á 20 
42 á 51 
30 á 32 
42 á 51 
22 á 24 
12 á 16 
13 á 
10 á 
10 á 
10 á 

7 

90 
90 

118 
72 
44 

42 
32 
34 
19 

64 
6 

15 
16 
12 
14 

9 

22 á 24 
2 á 3 

a 

PRECIO DE LOS ORANOS EN EL MERCADO DEL DIA 13. 
T r i g o . . . . . . d« 55 á 62 1/2 rs . y o . 
Cebada de 32 á 34. 
A l g a r r o b a . . . . á 44 . 

TEATRO REAL. A Las rw^hTI " 7 ? — " - - - ^ 
-Función 50.- d= ^ * ^ « * Í £ S ? 

actos. " " r m a , opera e^0cQe. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las nAu 
— L a buena alhaja, comedia nn"« 0 ^ U ^ , 

TEATRO DEL CIRCO. A las och 
Genaro el gondolero, zarzuela e n 0 ^ ^ ^ h e . 

TEATRO DE LA ZARZUELA 
che.—f/h íesoro escondido. 

7 en 

U0* TEATRO DE VARIEDADES. A las OPK J 
y L a cruz del matr imomo, comedia . n h " l a ' ^ h e 
Las manólas, ba i le . -Pancf to y mendTUgk0C3 ^ C t TEATRO DE NOVEDADES, A las A MN̂ -
- E n vista del ext raord inar io éxito ^ l a noche 
zadoel d r a t n a d e g r a n d o e s p o c t á c u l o ^ ' 8 ; a 
t i tu lado Un corpus de sangre, ha d i s m , f c^drQ. 
presa que la función de esta noche 8L ^i0 
de su au to r ,—Term ina rá el espectácni betleficift 
vert imiento do bai lo, sacado del tituiaV011 ^ ^i-TEATRO DE LOPE DE VEGA. Manan 0 f ^ 1 * ^ -
á las cuatro de la ta rde , tendrá luir, 
función de Nacimioato del H i jo de Dios ^ 
tado por figuras de movimiento las cnai pre8eQ-
re formado, así como también las HA» 888han 
adorno de la sala. aecoracioQeg J 

PCHTOS DE s o s c a i c i o i s ~ ^ 

MADRID: Ofícinas de este periódicft 
Preciados, núm. 57, piso bajo; 93 iafi ijVealle d» 
Moro , Pue r ta del S o l ; en la Á m e r i c a L * * * 
Ba i l l y -Baü l ie re , cal le de l Pr ínc iso -*P u LAÉ6 
Pasage de M a t h o u . v ' 1 ^ « c i d o a PROTIHCIAS: En todas la« l ibrerías y adminl i 
nones de correos. s " ^ " U í t r a -DLTRAMAR: Sanítagfo de Cuóa.D Juan r 
- - M a n i i a , D . M a n u e l Rami rez ._Gfa t l í^1^-
D. Amaran to Mar t ínez de Escobar J p l ^ f ^ ' 
D, Ignac io G u a s c o . - S a n t a Cru% de TeZli¿ 
Jac in to J imeno . doo EXTSAK/KRO: París M r . Laf íUe Bul l iervCon, 
pama, 20, rué de l a B a n q u e . - M r . L e i o l i ™ u 
t re Dame des Victoiree,—.Londres Mr T k ' 
Cather ine s t r e e t . - f t W t a r , D. MaDun'l R DU!8' 
- L i r ó o a , D iar io dos Pobres. U81 R' Pltt(»' 
25 d . ; á plazo, 43-30 fln cor. v o l . 

Ma te r ia l del tesoro no preferentí con interés 
publ icado, 93. «"eres, 

CepWDICIONES D E L A iüSGEICIOS 

MADRID. 

12 r s . 'Ja mes. . 

3 meses, j 32 s 

o xne íes j 60 » 

PROVINCIAS. 

En tcpjtá-
íico ó l i -
bracías. 

Í4 te. 

36 s 

70 1 

£B easa 
<id lo» 

cojaigie. 
»&dot. 

15 re. 

40 • 

76 » 

ULTRA" 

3 pg, 

6 3 

BITRAS-
JXRO. 

> 

60 ri. 

120 1 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLAM. 
Madr id , 1881.—ímp. Je M. Tallo, Preciados, 86. 

S ^ P i l d o r a s nn t r t t lTaa de fiieirs' de 
Pi3P .« j |S¡A A C I i H L l l í A U A , par» comb&ür 
con éxito seguro, las emferaedades gastralgicaa 
Ais] ¡ ticas, etc., y muy particulanneirte p&r» las 
digestiones difíciles ó imposibles. 

ti El alimento no es mas que ana sustancia bruta, 
sin propriedad nutritiva de por BÍ J que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere.» 

« La mejor substancia para transíbmnr los aU-
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.a 
(Voanse los tratados del doctor L. Corrisart, medico 

S. M. el Emperador de los Franceses: 
1" Sobre la dyspesla y consunción j 
2o Estudios sobre el alimento y la nntridap). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
S° P i l d o r a s de Hofc? D E P ^ P S I M A , 

íeMKiNADAs € O M I I I B U R O B B j n s i ' D i n o 
V & M m j M S O H O & E N O , muypfl'aces contra 
las emfermodades cloroticas, y sus orginarfa» (per
didas blancas, palidez, menstruación diflcil; y para 
fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno e» la mejor 
de !as preparaciones. » (BODCHARDAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posée la pepsina, 
ios alimentos adquieren el mayor grado dé nutrición.» 

Precio del frtisco triangular, ft fr. 
id . 1/2 Id. 2 fr. 50. 

3' P i l d o r a s de HoaTff » K P E P S I N A , 
COMBINADAS COSÍ E i r P R O T O - Y O D S I I O 
B E U I K I I U O I X A I L T E K A U L B , recomién
dense en las erafermedades escrofulosas, linfáticas, 
siriüticas, tisiñ y alecciones atónicas de la economía 
en general, 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica )a parte demasiada-escitante de estos 
do? esccientes teurapeuticos sobre las personas 
rrerviosas.» 

{Kxtnu-.io de una memoria d i r i j ida á la Acá-
derula imperial de medicina.) 

Precio di;l frasco triangular, 4 fr. 
Id, 1/2 id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGC», farmacou-
tic-qiiinnco calle de Castiglione, n" 2, en Pa.'ls. En 
Kspa.'ia, en los mismos depósitos establecidos para 1-
vunta de su aceyte de hígado de baenla» 

Mi L i d , fíaidftron, Príncipe, 13, Collautes, pla
zuela de! Angel, 7, y ü l z u r r u n , Barr io«uevo, H 
y Somolinos, Infantas, 26,Gerena, Garr iga; Jaén. 
Albar; ¡Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyanc; V i to 
ria,Arol!a;;o, 

S I R O P H . F L O J V 

Este jarabf; goza de una reputación sin igual 
para combatir las irritaciones é inflaniaciones de 

vias respiratorias, constipados , catarros, es-
ncion do voz, gripe, y yobre lodo, para la« coque-

aches, enfermedades tan graves y comuna en ks 

Las propiedades del jarabe FLON , le valen 
veinte años hac« una superioridad inconteít'ihl», 
Se toma una cucharada, ya .sea puro ya eu t isa
na de leche ó de otra cosa, cuatro 6 cinco veces 
¿d día. En las sociedades de buen tono se le sirve pa 
ra beber agua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su buen sabor, tiene gran éxi to, como podrá apre
s a r el que h use. » f r 

FábncaenParís, 28, rueTadbout; en Madrid, 
V .rS1 'a'deron) Príncipe, 13 , v Collantes, 
plazuela del Angel 7 En p r o v i n c i a s e n casad* 
loá represwtantíís d j la Esposicion Estranjer i , 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rap id ís ima, ünica directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves é las 5 de la tarde : viaj^ en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todcá los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, c-úlz del l i a r . Id . en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

JS COÍlll 
A. L O P E Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE,MADRID Y PARIS-
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30 rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs . 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo-

í sev i l l a 10 86 t0raaa mercancías Para raas ^ 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon , v Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

anufacturas de objetos 
DE PLATA F I N 

plaqué y plata Houlz de B A I A I N E H I J O . 
i • EsPos;r¿0„n ^ , 8 H ^ V J ^ ' i m ' m*áMm de Plata- Medalla áe p i n e r a clase en la Esposí-L 
BciQn ^ 1850 Depósito en Madrid, Esposicion extranjera, calle Mayor, 10 Cubiertos, cueharones l 
|cuchar i l las, cuchillos, cafeteras, teteras, vinagreras, etc., etc. Los'modelos son elegantes y v a r i a d i l 
| s i m o s , cada objeto Ueva grabado: «C. Balaine», y cuando tienen adornos de plata íiim llevan « o r n a - l 
t m e n t s en argén .» El Sr. Balains se encarga de la fabricación d« objetos de plata lina. L i« personas! 
gque deseen los dibujes de los artículos pueden ped i r la al Sr. Balaine en París, ó á la Espocion e s t r a n - l 
fciera en ü a d n d . ( f í iQm) § 

PARIS 
Rué Ste-A nne, 29, 

au premier. 
SprobníraB por la fteafcentía be fijeidrina íit ^ a t i j i 

PARIS 
Rué Ste-Anne, 29, 

au premier. 

conta-
de las 

CURA PRONTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EN SECRETO Y AUN VIAJANDO 

Dui ic r ie r . cinijano en gefe dil hospital del hospital de la Salpétnére; 
cirujano en'gefe del hospital m ^ S ^ S & ^ ^ ^ ^ J S & f A J edicif; 

,̂̂ 3̂9̂  tuaitb itsuiia que las CU'SIM.AS-MCTHES se han pnmlpi.ift 
siempre con e mejor ecsito contra las enfermedades conta 
K m i i r l0S raedÍC0S (leberian acojer v Pr0Pa¿r esíe 

iVoía. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haher defraudado este medicamento 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de lá 
otja y la firma de Mo i n^-UMOüuoux y tí»*; Nuestras cajas 
se hallan en casa de los depositarios de la Esposicion es-
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Jmllel 

D E C O R T E Z A S R E N A R A N J A S A M R f i A S , 
DEMIA DE MEDICINA Y POR LA ESCUELA DE FARHACIA DE PARÍS. — De las diferentes y repetidas esperiencias ^ e se 
han hecho resulta que el Jarabe de cortezas de naranjas amargas, tónico, antinervioso, de l.ar()/e,ha produ
cido siempre los mejores resultados en cuantas enfermedades se ha administrado. Médicos y enfermos los han 
comprobado en la atonia del estómago y de los intestinos, cuyas funciones regulariza, especialmente en las ace
días, ardores é irritaciones,, dolores y calambres del mismo órgano; malas digestiones, falta de, apetdo; hipo
condría complicada con gastritis; gastritis aguda ó crónica, histérico complicado con gastritis, necrosisTOCC-
ra l , desmayos, angustias, vómitos, cógeos, convalecencias largas, languidez, descaecimiento, eldeterioroy oem-
lidad del sistema nervioso, la estenuaáin, el estreñimiento, la diarrea, la disenteria, la melancolía, la hepatite 
crónica, los cólicos nemosos y hepatiles, la itericía, las palpitaciones y sofo( aciones, calenturas lentas nerviosas, 

hipocondría, fincopes. Los médicos de todos IOJÍ países han comprobado asi mismo su superioridad real sobre los 
calmantes mas preconizados del sistotna nervioso, y han reconocido que. es el mas seguro ausiliar de ios terru-
jinosos. cuya asimilación facilita, previniendo el estreñimiento que estos provocan. Cada frasco del Jarabe La-
roze está envuelto en una banda amarilla con aguas encarnadas, en las cuales se lée J.-P. Laroze en ' ^ 0 , yen 
el otro J.-P. L. en letras mayúsculas y la firma Laroze sobre la cual esti aplicada la marca de su fabrica cayo 
requisito debe exigirse siempre. — Para las^ompras por mayor, dirijirse directamente á J.-P. Laroze, pnarm., 
rué de la Fontaine-Moliére, n* 39 bis, y para el pormenor en casa de los farmacéuticos de todas la» ciudades. 

Precio, 18 reales frasco y una instrucción en español. 
Depósitos: ventas por mayor en Madrid, Kspo.sicion Eslranjera, calle Mayor, número 10. Por menor 

J. Simón; Calderón; Col lantes.-Al icante, señor Soler; Avila señor Salcedo; Barcelona, Bamon Luyas 
Marti y Artigas; Badajoz, don Ignacio Ordoñez; Burgos, señor Llera; Cádiz, don José Ma,e0/', eJ¿' 
señor Salas; Córdoba, señor Raya; Gerona, señor Garriga; Huesca, Guallart; Jaén, se^or Pérez Albar, 
laga, don Pablo Prolongo; Palencia, señor Heras; Pamplona, don Juan Miguel Lauda; Santander, 
Corpas; Sen Sebastian, señor Ordozgoíti; Sa i , señor Ulzurrum; Sevilla, señora viuda de Troyano, ca lK 
Colcheros, 36, Toledo, señor Pérez; Valencia, don Vicente Greus y don Miguel Domingo; Vitoria, m 
Arellano, hi jo.—En la Hab ina, don Luís Leriverend, señor Hermanri; Matanzas, señor Santo, y adema, 
todas las principales farmacias de España y de las colonias españolas. (A. 1780) 

Medalla de oro. 
T O P I C O 

de C. Rouxel 

PARIS. 

PORTUGÍÍE 

d r o g u i s t a 

en 

PARIS. 

Cura radicalmente en pocos días las coronas, mat.duras de toda aspecie y ^ " P 0 1 0 " def Janorina-
Apiobacicu de los stñores veterinarios de Paris y del ejército y de la sociedad de Ciencias. ^ d« santa 
yoren Madrid, Espasieion eslranjera, calle Mayor, número 10: por menor, Sres. Vicent, pla^1 ^ úrBfr-
Cruz; Dubost, gt-antero; Calderón, calle del Príecípe, número 13, y Collantes, Plazuela d e ' ' 
10 7. En las provincias, «n casa de leí depositarios de la Esposicion «stranjera. 

r i T R E OBUfiE 
m m NQBLESSE 

COMO LA NOBLEZA. 
Esta agua, debida á nuestro sistema 

de destilación, deja muy atrás á la 
llamada de Colonia da Alema 'ia 
Los aficionados halarán en ella »n 
perfume mas «nave que ante< no 
conocían. 

Delettrez y compañía 

11, rué d'Engliien, Paris, 

Depósitos en Madr id , E S P O S I C I O N 
cias, en casade suscvrresponsales. 

EL TÍTULO OBLIGA.. 
Artículos reoomeadado». 

Leche de cacao, producto "" f 0 ^ , 
hace desaparecer las peca¿ ^ 
y conservando alcútís su pni»'11 
frescura. ,4 ^«r .o ld-

Cremas de lirios del Valle, nuevo LOI 
Crea para la tez. , fl0^ 

Crema nnperia! y pomada de m.i 
res unía cuidar el cabe l ^ JalS¿<lelos soberanos con l a s a b a 

de cada nación. da, 
j.bonos de bourdoirs muy a la m 
Vinagre y agua de violetas de 

para el tocador, 
I s i R A N J F J U , calle pr0 

n 


